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PARTE OFICIAL.

1.a SECCIO N.-M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. 6.) y su Au
gusta R ea l  F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En atención á Jas especiales circuns

tancias y conocimientos que concurren 
en D. Manuel María Azofra, profesor de 
mecánica del Real Instituto industrial; 
vengo en nom brarle Director del mismo 
establecimiento con el sueldo anual de 
30,000 rs. asignado en el presupuesto, y 
con retención y desempeño de la cátedra 
que regenta en el propio Real Instituto.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado d é la  Real mano. =  El Mi
nistro de Fom ento, Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Gaceta de Lóndres del 7 de No
viembre último publica lo siguiente:

J Ministerio de Negocios ex trangeros.=  
Por el presente se notifica que el Conde 
de Clarendon , prim er Secretario de Es
tado de S. M. para los Negocios e x tra n -  
g e ro s , ha recibido de los Lores comisio
nados del Almirantazgo copia de un des
pacho del Vicealmirante sir Charles N a- 
p ier, K. C. B., Jefe superior de las fuer
zas navales de S. M. en el mar Báltico, 
fechado á bordo del navio Duque de W e-  
llington en el estrecho de Faro á 21 de 
Octubre de 1854-, por el cual participa 
á SS. SS. que ha levantado el bloqueo de 
los puertos rusos que á continuación se 
c i ta n :

Islas de A ro , U to, archipiélago de 
Aland, N y s ta d , Bjorneborg, Christians- 
tad  , W asa , islas de W algrund , pequeño 
Carleby, Jacobstad, gran Carleby, Lotto, 
K alajoki, Brahistad , Uleaborg , isla de 
Karle, Ijo G estila, Kemi y todos los puer
tos rusos hasta Neder Tornea , situados 
á la entrada del golfo de Bothnia en la ti
tud  próxim am ente 65° 307 Norte, y lon
gitud 24° 157 Este.

2 º SECCION.— OFICINAS GENERALES.

TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Españas. Al Gobernador y Consejo provincial de 
Badajoz, y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su  observancia y cum pli

miento, sabed que he venido en decretar lo si
guiente:

En el pleito que en mi Consejo Real penda en 
grado de apelación en tre  p a r te s , de la una Don 
Diego Jesús Miranda y D. Simón Bravo Daza, veci
nos de la villa de Campanario en la provincia de 
Badajoz, apelan tes, y el licenciado D. Ramón Pa
saron y Lastra su abogado defensor, y de la otra 
D. Pedro Armengol y D. Diego Martin R ivero , de 
la misma vecindad , apelados, representados por 
el licenciado D. Camilo Alonso Valdespino , sobre 
distribución de yerbas en los quintos de la dehesa 
de la Serena, titulados «Bontanillas y Majadales 
del D octor.»

Visto:
Visto el expediente gubernativo instruido en 

el Gobierno de la provincia de Badajoz á instancia 
de D. Diego Jesús Miranda y D. Simón Brabo Daza, 
en solicitud de que se rectificaran por medio de un 
deslinde las pertenencias que aquellos y D. Pedro 
Armengol y  D. Diego Martin Rivero disfrutaban en 
los quintos mencionados:

Vista la demanda propuesta en 22 de A brü 
de 1852 ante el Consejo provincial úe  Badajoz á 
nom bre de Armengol y R iv ero , solicitando se de
clarara que debían continuar en la posesión y goce 
del terreno que venían disfrutando en los referi
dos q u in to s :

Vista la contestación de los demandados Mi
randa y Bravo pidiendo que se les absolviera de la 
dem anda, que se declarara válido el deslinde practicado en 20 de Enero de 1851 y se condenara á los demandantes á que dejaran expeditas á favor de 
Miranda y Bravo las porciones de terreno que in debidamente aprovechaban en los quintos m en
cionados :Vistas las pruebas documental y testifical que 
las partes sum inistraron en la p rim era instancia:

Vista la sentencia pronunciada por ei Consejo 
provincial de Badajoz en 19 de Octubre de 1852, 
por la cual se anuló el deslinde practicado en los 
quintos referidos en 20 de Enero de 1851 , m an
dando quedaran las cosas en el estado que an te
riorm ente ten ian jVisto el recurso de apelación que la parte de 
Miranda y consorte interpusieron para ante mi 
Consejo Real contra la referida sentencia, el cual 
fue admitido en ambos efectos por el Consejo pro
vincial de Badajoz:

Visto lo alegado por las partes en la segunda 
instanc ia :

Visto el reglamento para la distribución de la 
tercera parte de yerbas de la dehesa d é la  Serena, 
aprobado por Real orden de 12 de Noviembre 
de 1760.Considerando que el deslinde practicado en 20 
de Enero de 1851 fue dispuesto por la Autoridad 
civil superior de la provincia á consecuencia de 
haberse acreditado en el expediente gubernativo 
que Armengol y Rivero aprovechaban mas te rre 
no del que les pertenecía por las cabezas de gana
do que poseían, dando con independencia de la ca
lidad del terreno una extensión determ inada para 
el mantenim iento de cada cabeza, y que tomando 
el mismo tipo de distribución faltaban terrenos en 
las pertenencias de Miranda y B rabo , atendido ei 
núm ero de cabezas de ganado de su propiedad.

Considerando que el reglamento de 12 de No
viem bre 1760 establece en general la medida de 
cuerda como medio de división de las tierras de la 
dehesa de la Serena.Considerando que la prueba testifical sum inis
trada por las partes ante el inferior acerca de si en 
la villa de Campanario se ha practicado la división 
del aprovechamiento de terceras partes por el m é
todo de la medida de cuerda ó por el de clasifica
ción de t ie r ra s , se destruye m útuam ente por su 
term inante contradicción, y que del informe uná
nime del Ayuntam iento de la misma y de todos 
los ganaderos, menos uno de los asociados al efecto 
á la m unicipalidad, que evacuaron en 9 de Octu
bre de 1851, resulta que solo se usó la medida de 
cuerda en los mencionados repartim ientos de te r
ceras partes en tre  los porcioneros de cada quinto.

Considerando que ademas de ser este medio el 
mas sencillo , term inante y que aleja cuestiones 
en tre  los com partícipes, conserva íntegra la ten
dencia na tura l del ganadero á m ejorar sus pastos, 
lo cual no sucede con el método de clasificación 
de tierras:

Considerando que la naturaleza de la concesión 
que a los ganaderos se hace por ios repartim ientos 
periódicos para el aprovechamiento de terceras 
partes, incluye en sus respectivas pertenencias las 
acciones que las leyes conceden al poseedor legal 
de una finca , y mayorm ente la adquisición de 
ningún derecho perpétuo por medio de la pres
cripción :

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la R osa, Presidente; Don

Francisco W arleta , D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María P e rez , D. Manuel García Gallardo, 
D. Juan Felipe M artínez, D. José María Velluti, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Pu
che y Bautista, D. Pedro María Fernandez Villa- 
verde , D. Diego Martínez de la R osa, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Antonio Gil y Zárate, Don 
Ventura Diaz, D. Cándido Nocedal, el Marqués de 
Benalúa, D. Fernando A lvarez, D. Antonio Na
varro de las Casas, D. Francisco Tames Hevia, Don 
Manuel de Zarazaga, ei Conde de Vigo ;

Vengo en revocar la sentencia apelada y en 
mandar que se respete y lleve á efecto el deslinde 
practicado en 20 de Enero de 1851 para el apro
vechamiento de terceras partes en los quintos de 
la dehesa de la Serena , denominados Hontanillas y 
Majadales del D octor, m ientras los interesados en 
dicho aprovechamiento conserven las cabezas de 
ganado que en la actualidad poseen.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de la G obernación, Luis 
José Sartorius.Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
d ecre to , pendiente de esta formalidad á la supre
sión del Consejo R ea l, por mí el Secretario del 
T ribunal Contencioso-adm inistrativo, hallándose 
celebrando audiencia pública el Tribunal pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y  autos á que se re fie re , que se una á 
los mismos , se notifique á las partes por cédula de ugier y se inserte en la G a c e t a  , de que certi
fico.Madrid veinte y dos de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.=A nselm o Romeral.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 22 

de_Noviembre ú ltim o , esta Dirección general ha 
señalado el dia 10 de Enero de 1855, y la una de 
su ta rd e , para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la to rre  para un  taro de prim er 
órden en las islas C olum bretes, bajo la cantidad 
de 454,043 rs. vn. á que asciende el presupuesto, 
deducidos los gastos imprevistos.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento , y en Castellón ante el Gober
nador de la p rovincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público la m e
moria descrip tiva, el p resupu esto , los planos y los 
pliegos de condiciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse prévia- 
m ente como garantía para tomar parte en esta su 
basta será de 22,000 rs. en metálico ó en acciones 
de caminos de las emitidas por la Dirección ge
neral de Obras públicas ó su equivalente en t í tu 
los del 3 por 100 al precio de su  cotización en la 
Bolsa, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción , debien
do ser la prim er mejora que se haga por lo menos 
de 1000 r s . , y quedando las demas á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 30 de Noviembre de 1854. =  El Direc
tor general de Obras públicas, Cipriano Segundo 
Montesino.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e ....................... enterado del

anuncio publicado con fecha d e .................................
y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de.........................
se compromete á tomar á su cargo..........................
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.

Fecha y  firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 
de Agosto de 1853 , esta Dirección general ha seña
lado ei dia 10 de Enero de 1855, y la una de su ta r
de, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de una torre para el faro de la isla de Mouro, 
á la entrada del puerto de S an tander, bajo la can
tidad de 154,862 rs. á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en Santander ante el Go
bernador de la provincia, hallándose en ambos p un 
tos de manifiesto para conocimiento del público la 
memoria descriptiva, el p lano , el presupuesto y  
los pliegos de condiciones facultativas y  econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
ce rrad os , arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse p rév ia - 
mente como garantía para tomar parte en esta su 
basta será de 8000 rs. vn. en m etálico, en accio
nes de caminos de las emitidas por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ó su equivalente en t í tu 
los del 3 por 100; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente en tre  sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción , debien
do ser la prim er mejora que se haga por lo menos 
de 500 r s . , y  quedando las demas á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4.® de Diciembre de 1854.=»El Director 
general de Obras púb licas, Cipriano Segundo Mon
tesino. Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e .........................   enterado del
anuncio publicado con fecha de...................................
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta d e  .
se compromete á tomar á su cargo.............................
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo 
ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

R e c t i f i c a c i ó n . En la G a c e t a  de a y e r , plana p ri
m era , columna cuarta , línea 42 , en la subasta de 
una torre para atalaya del puerto de Santander, 
dice ha señalado el dia 20 de Enero , debe decir ha 
señalado el dia 10 de Enero,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 

cabido los 42 premios mayores de los 1000 que com
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

9,754 30000 Madrid.
463 8000 Idem.

45,241 2000 Barcelona*
5,936 2000 Madrid.

47,718 4000 Idem.
833 1000 Idem.

7,316 500 Barcelona.
28,558 500 Valladolid.

6,268 500 Madrid.
28,754 500 Idem.
16,084 500 Rioseco.
6.600 500 Cádiz.

25,940 500 Madrid.
6,729 500 Velez Málaga.

28,4 30 500 Badajoz.
9,153 500 Barcelona.

4 6,899 500 Santander.
29,630 500 Madrid.
27,039 500 Barcelona.
28,373 500 Idem.

557 500 Málaga.
46,296 500 Puerto de Santa María.
28,205 400 Valencia.
49,821 400 Palencia.
43,240 400 Sanlúcar de Barrameda.5.600 400 Madrid.
48,911 400 Idem.

8,523 400 Idem.
42,389 400 Oviedo.
20,162 400 Valencia.
41,823 400 Sevilla.
6,632 400 Soria.

555 400 Málaga.
40,780 400 Madrid.
43,426 400 Idem.4,012 400 Jerez de la Frontera.

9,929 400 Madrid.
2,785 400 Sevilla.

29,716 400 Madrid.
29,024 400 Valencia.41,586 400 Madrid.21,120 400 Idem,



La Dirección general lia dispuesto que el sor
teo q ue  se ha de c e le b ra r  el dia 23 de Diciembre 
próximo sea de grandes premios bajo el fondo 
de 400,000 pesos fuertes,  valor do 20,000 billetes 
á 20 dures cada uno ,  de c u y o  capital se distribui
rán en 644 premios 300,000 pesos fuertes en la 
forma s ig u ien te :
Premios. . Pesos fu e r te s .

I . . .  d e ...................   75,000
1 „ ¡'o,, ........................................  35,000

de. . . . . . .   ........... .................  15,000
•í . . , d e ..................................................  i 0,000
ti . de.............. 2000...........  4,000

•• Ú . . de. . ........  1 0 0 0 . . . . . . .  16,000
3 0 . . .  d c . . « ___  5 0 0 . .........  1 5,000
3 8 . . .  de   400...........   23,200

54 4 .. .  d e   200...........  106,800

644 300,000
Los 20,000 billetes es tarán  divididos en octavos 

á 50 rs. cada uno , y-se'despacharán en las Admi
nistraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da
rán al público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido premio , y por ellas, y por 
los mismos billetes o r ig inales , mas no por ningún 
otro documento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas Administraciones donde se hayan expen
dido con i a ptuHn al ichd que tiene acreditada la 
Dirección.

Madrid 13 de Noviembre de 1854.—José Ciudad.

3.ª seccion. — ANUNCIOS.

JUNTA DE PROPUESTAS Á S. M.
P A R A  L A  C O N D E C O R A C I O N  C I V I C A

Los ind iv iduos q ue  ó continuación  se  exp resan ,  
heridos en  ios jornadas de los di as 17, 18 y  19 de  
Julio , se  p resen tarán  en  el  piso principal de! e d i 
ficio de  San Martin á recoger los d ip lomas de la 
condecoración  cívica m eada por Real d ecreto  de 14 
de Agosto tYtkiio . todos los dias no f e s t iv o s ,  de diez  
á tres por i a mañana , y de  .siete a n u e v e  por la 
noche.

R e la c ió n  de  los h e r id o s  o c u r r id o s  ú c o n s e c u e n c ia  de  la s  
j o r n a d a s  de. J u l io  de  1854.

A
A lvarez ,  Manuel. Areso, Félix .
Á seoslo ,  Ignacio. Arcos y  P e a g u d a , R a-
A rroyo ,  Joaquín. m e e .
Aggia, Bstan. A lvarez .  Rafael.
A m e /m i ,  Joaquín. b u b a ,  Pedro.
Aparicio. Remigio. A lvarez  Sánchez  , F r a n -
Alvarez,  Mariano. cisco
A lo m o ,  Miguel.  Aznar, Joaquín.
Andrés ,  Miguel. A m ores  y  Simó, Ramón.
Alonso, Antonio .  Aseoslo ,  Joaquiu.
A rnaiz,  Matías. A lvarez  Ordoñez, F r a n -
A bril ,  Da mían. cisco.
A lcantú,  Remito A g u ir r e ,  V icente .
Alonso, Santiago, Azi, Cirilo.
A 1 am o, Car]ota. A lv a r e z E sc o s u r a , Rafac 1.
Amor, Manuel. Alfaro , A gust in .
Arbolo!la , Juan, Arias, Ramón.

B

Bourg, Bernardo. Botella, Manuel.
Brucaret,  Julián. Bina robres, A U o . n o .
Boubler, Piernón, Bada, Fernando.
Basanta, Gregorio Be?¿no do, Juan .
Barrera, A úuG ü Be do, Manuel.
Bermejo, José.

C

C alle ,  Valentín. Calvo y Cebolla, Nicolás.
Cantora, Francisco .  Caída h  piedra, Hipólito.
Cerdái), Camilo. Cao, G erónim o.
Calle, Antonio  de la Chardi, Feliciano.
Cora,  José. Carabia, Miguel.
Cimas, B albino. Conde, Antonio .
Castro Estr ingaou, Fren- Cuartango, Pascual.

cisco. Corteguora. José.
Chico, Manuel. Casas, Tomas.
Colomer , F lorencio. Corbéf a . Toma-.
Cebrian, Ignacio. íTGvo, Juan Antonio,
Callejo, Francisco. Cortina, Manuel.
Carba l io sa , Diego. Casti l lo ,  Pedro.
Crespo, Fel ipe.  Corrales , Antonio .
C a b ie r e , Vicéisí c -Castro, Manuel .
Cabo, Joro de Cabezc, José María.

D

BL'Z, Jocó Díláriv-, José Dítüiipgü;
B e b i d o ,

E

FsbA>i;n; FraOúNco, Escalo? á , Antonio.
Egca. Ju3-.ru E c ha v a r rh  , Agustin .
Estampa, Sí 1 ver lo. E s piliosa., Lucía.
Escribano, BakloirP'í o; '

F

;: Fi,ina- -A "*■ > Garria Ni- Fernandez, María, 
oche. Fe rnandez ,  Ramón.

Fajada, Fnnc-Ueo. Fe rnandez ,  Lorenzo.
F u e a b %s  Vicente. ...Franco, F e rnán .
Fernafiíé-Z López .. Ma - F o r i ía n d c z A k a re z ,  José,

nue l .  A F e rn a n d e z ,  F ranc isco .’
Fornos, Manuel A n t o n io .  FVrrezucíoMinc^rdo, :vi>
Fl;;i;n.ariquo, Petra, nuo;.
Fernandez,  Ramón. Favgure F r a n c i sc o , b eu -
Fraguas, Julián. jcu iin .

' F ernandez ,  P Mr---. Fernandez,  Kleníerio.
Forr-andez, Dásnazu. Fernandez,  Juan.
Palero, Jocó. Faces, Antocho.
F ernandos,  ;YU. í.ü.s. Fernandez HermoSb, Üá-
Ferrer,  Angel.  ma-o,

G

( 5 | H n É O i U n é f O  Gáfria, Antonio.
G«r , ,  luao .  G óm ez de Coii.-.y J-o e.
G ní ' Ciroia.u.>. García, Francisco.
Gcnza saz , Jo'ó. G a r c í a ,  Viren le.
G¡ / ,  Jora-. G a reír?, Vicente.
Grí i .«u, , ‘ i miro G onzález  López, M an ad ,
García Calva, Juan. (Jato, Jo-'C. ^
García, Bernarda. Garete,  J o s é .
González, Domingo. Ganíiasegui, Simón.
García, Wumud. García José.
García Tomas. G u a s ,  Andrés .
G o n zá lez  Ensebio, G im é n e z ,  Fernando.

G onzález,  Ramón. G onzález,  Francisco.
G onzález,  Juan. G onzález  Cipriano, Mi-
García, Bernardo. g u e i .
García, Fernando. G óm ez, Julián.
García, Roque. G onzález ,  Manuel.

H

Herrera Cabezuelo , V i -  H ernández,  Isidro, 
ce  nte.

I

lbañez,  Dámaso. ljazo, Jorge.
Iglesias, Florencio. inocente ,  Juan,
ig lesias, A gust ín .  Izquierdo, Manuel.
Ibañez, María. h ielan, Ramón.

J

Jáuregui,  Manuel. Jaén, José.

L

Linazero, José. López, Agapito.
López, Andrés .  López, Nemesio.
Llous»,  Francisco. Laincz,  José.
López , Alfonso. López San Cristóbal,  lo sé .
López, Antonio. Lacal mont e, Hilar io.
López, Pedro. López, José.
Lillo, Pedro. López, María de la Cruz*

M

Mongo, Vicenta. Mayoral, Isabel.
Mendiola, Cayetano. Menendez, Francisco .
Mendez, José. M enendez,  José.
Moron, Laureano. Martínez, Cecilio.
Mendez, Francisco. Matelin, Francisco.
Martin, Julián. Mendoza, Cristóbal.
Menendez, Joaquín. Martínez, Ildefonso.
Martin, .Antonio. Martínez,  Dom ingo José.
Morato, Sandaiio. Martínez, Eduardo.
Martínez Rivas,  Inocente. Martin, Gerónimo.
M uñoz .  Antonio. Moreno, Paula.
Martínez,  Manuel.  Medina Sánchez A n t o -
Martinez, José. nio.
.Miranda. José . Megia, Juan.
Migue!, Francisco. M u n d o ,  Angel.
Miranda, Martin. Martínez,  Antonio.
Mas, Francisco.

N

N a v a r r o , Juan.

P.

P a lac ios ,  I sabe l , P o lo ,  Ramón.
P a lm e r o ,  Santa. Piñeira . Salvador.
Perez  y N a r t e , José. Parrondo , José María.
P ozo ,  Ildefonso. Perrña , V icente .
Pastor, Castor. P e r e z ,  Valentín  Blas.
P e r e z ,  Tomas.  P s r a v e r o .  S imón.
Pineda , A gust in  de C íe -  Prado ,  José.

m en te .  P r a d o , Teresa,
Pan toja , Alana.su>. P a s c u a l , Eliso.
Perez ,  José. P erez ,  Alonso.

R.

Rivas , Antonio. Ramírez , Ramón.
Hebilla , Zacarías. Rubio Colorado , José. i
Ricon y  Salazar,  Pedro. Ruiz , M anuela. i
R odríguez ,  Antonio. R od il ,  Pedro.
Rodenas , Vicente.  Rubio  , Ram ón.
R uiz ,  Antonio. R o m á n ,  Manuel. ¡
Riego , Manuel  Jesús .  Ridaura , Vicente. ;
R o d r íg u e z , José. R i v e r a , José. i

Rodríguez Tellez , F r a n -  Rey Perez , Ramón.
cisco .  R odríguez ,  José María.

Ruiz de Gordojuela , Pru- i
dencio. . !

S.
i

Sacristán , Juan Antonio. Sanz , Gregorio.
San z ,  Eugenio. S-ihio , Pabh».
Sánchez , José. S o to ,  A ntonio .
Saiz , M aiceiino.  Saez , Juan de Dios
Serrano  , Felipe. S i e r r a , Joi é. i
Soler , Lorenzo. Salvador , José.
San José : Sabina. Saavedra , José.

T.

Toledo G ó m ez ,  Juan. T e l lo ,  Lamberto .
T o r r e s ,  A ngel  T u e l l s ,  Juan.
Torija y Carrese, A n -  Torrego , A nastasio ,  

tonio.

V
Valcárce!,  José. Várelo, Bartolomé.
V i rs n a , José . Va 1 i es  , J ua n .
Vela, A nto lin .  va is ,  Garpar.
Veiasco, Jalian. V á zq u ez ,  Manuel.
Y e h r d e ,  Gregorio. Ya reía, Manuel,
V iüamil,  Salvador,

U

U ria ; Francisco. Ücet-q Venancio,

Z

Zaragozi», José T«»más. Franco Lluiisa.
Zúñiga . Benito.  V icente  Marcellan.
Zorrslla , Jacinto. R am ón G utiérrez .
Alfonso López. Salvador Boquerin .

Madrid 8 de D iciem bre de 1 8 o 4 . = P o r  acuerdo  
di: !a J r n P í ,  el S e c t e t ir ío ,  V icente Rodríguez.

P A R T E  N O  O F I C I A L

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  D .  P A S C U A L  M A D O Z

E x t r a c to  o fic ia l de la se sió n  c ele bra d a  el j u e v e s  i de  

D icie m b re  de 1854.

Abierta  á las dos \ leicia e! acta de la a n te r io r ,  lúe  
ap robada .

Se ín a n T i  pa sa r  a la comisión de  actas  una r e c la 
mación de t re s  d is t r i tos  de  la p rov inc ia  de  A licante  y 
una  exposic ión de D. C ir ilo  F r a n q u e t  . G o b e rn a d o r  de  
Barce lona  y  D ip u tad o  p o r  la de  T a r r a g o n a  , p id iendo  
pe rm iso  p a ra  p e rm a n e c e r  al!i m ie n t r a s  d u r e n  las c i r 
cu n s tan c ia s  en que  se e n cu e n t r a .

Se acordó pasase  á la comisión de pet ic iones  una  
ins tancia  de Doña Agust ina  E r a s o , p id iendo  p e n s ió n  p o r  
la m u e r t e  de  su  esposo Sr . Dáv ila  en la población de  
Badajoz  d u r a n t e  el cóle ra .

Se concedieron dos meses  de  l icencia  á los seño res  
D. R am ó n  y  D. J u a n  A n ton io  Orozoo.

A nunc ióse  q u e  ing re saba  e! Sr . M arq u es  de la M o- 
tilla en  la s ex ta  secc ión ,  D. Ramón C u e r v o  en  la sé t i 
m a ,  y  D. Franc isco  C a r ap ro d o n  en la p r im e r a .

Dióse c u e n ta  de los n o m b ra m ie n to s  hechos p o r  las 
secciones en  su  r e u n ió n  de ay e r ,  y de las propos ic iones  
c u y a  l e c tu ra  h a b ía n  a u to r iz ad o ,  s iendo las m as  no tab les  
u n a  sob re  la abolición de  la p e n a  de m u e r t e  y o tra  so
b r e  l ib e r ta d  de  im p r e n ta .

Se m an d ó  p a s a r  á la comisión de A y u n ta m ie n to s  una 
exposic ión  de  va r io s  vecinos  de P a la u .  p ro v in c ia  de 
B a r c e lo n a ,  p id iendo  se su sp en d a  el n o m b ra m ie n to  de! 
de  a q u e l la  pob lac ión .

E l  Sr .  LUZURT.AGA , M in is t ro  do E s t a d o :  E n  mi 
a u se n c ia  se h a n  d ir ig ido  dos p r e g u n ta s  al G ob ie rno :  y 
e s ta n d o  d i spues to  á c o n te s ta r  á ellas , pido !a p a lab ra .

El Sr .  P R E S I D E N T E  : La tiene  V. S.
E l  Sr . L U Z Ü RIA G A , M in is t ro  de Estado : La p r i 

m e r a  es c o n ce rn i en te  á los p re s u p u e s to s  de U l t r a m a r :  
el Gobie rno ,  en esto como en to d o ,  desea la pub l ic idad ;  
y  e s t á  d is pues to  á t r a e r  los p re s u p u e s to s  y c u en ta s  de  
U l t r a m a r  á  la comisión  que. las  C or tes  ten g an  á b ien 
n o m b r a r ,  confiando en su pa t r io t i sm o  y  p r u d e n c i a ,  q u e  
h a n  de  conduci rse  de  u n  modo c o n v en ien te  al bien del 
pais .

El S r .  P R E S I D E N T E :  El S r .  G a m in d e .  q u e  es el 
a u to r  de  la  p ro p o s ic ió n ,  t iene  la pa lab ra .

El Sr .  G A M ÍX D E  : Doy las g rac ias  al Sr .  M in is t ro  
de E s ta d o  p o r  la con tes tac ión  q u e  se ha se rv id o  d a r .  
Mi ob je to  fue conocer  los s o b ra n te s  de. las p rov inc ias  
de  U l t r a m a r ,  deb iendo  po r  lo d em a s  doclara i  m u y  alto  
q u e  s iem p re  qu e  se t r a t e  de  la s egu r idad  de  a q u e 
lla is la  tan  codic iada . d a ré  mi íi rme apoyo  al G ob ie r
no . po r  mas  qu e  en o t ra s  cues t iones  no este co n fo rm e  
con él.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  La o l í a  p r e g u n ta  rm puede  
se r  a h o ra  con tes tada  po r  no e s ta r  p re s e n te  el Si . M ar
ques  de  A lha ida  q u e  la h iz o ,  al cual he  m a n d a d o  b u s 
c a r  p o r  todo el editicio . sin q u e  se le h a y a  en co n t r a d o .  
El Sr . G a m in d e  d i r á  si r e t i r a  su p ropos ic ión  en vista 
de la con tes tac ión  del Sr. M in is tro .

El Sr . G A M I N D E :  (Jueda reí i rada .
El Sr . LU Z U RIA G A . M in is t ro  de  E s ta d o :  Desearía  

q ue  se a p o y a r a  la p repos ic ión  p a ra  q u e  se n o m b re  una 
comis ión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Como hnv comis iones  de p r e 
sup u es to s  y de  c u e n t a s ,  no t s  necesar io .

El Sr . LUZURIAGA, .Ministro de E s ta d o :  T an to  
m ejor .

Sin d iscusión  fue a p ro b a d o  el d ic tam en  de la com i
sión de actas  r e la t iv o  á la admis ión  del Sr. J aén  , Di
pu tado  p o r  Toledo.

Leyóse  la adición al a r t .  1? de l d ic tam en  de la < di
mis ión sobre  e lecciones de A y u n ta m ie n to s  de los s eñ o 
re s  González  de la Vega . B er te m at i  y o t ro s .

E l  Sr . G O N ZA LE Z DE LA VEG A : Voy a dec i r  d >5 
p a la b ra s  en apoyo de esta  adición. El Gobierno  se ha 
p ro p u e s to ,  p o r  ei p ro y e c to  q u e  ha p r e s e n t a d o ,  lega l izar  
la s i tuación  de los A y u n ta m ie n to s  : y estos por efecto 
del estado r e v o lu c io n a r io  q u e  acabam os  de a t r a v e s a r ,  se 
c o m pone n  de la m a n e r a  m:v* i r r e g u l a r  posible. Se h ¡ 
p ro p u es to  el G ob ie rno  y h  comis ión en el d ic tam en  que  
está sobre  la m e s a . . . . . .

El Sr . GOMEZ DE L \  S E R N A :  Se hab la  de  una 
en m ie n d a  c u y o  p ro y e c to  no está  pu es to  á discusi . n : se 
t iene  p r im e r o  q u e  h a b la r  de  la to ta l idad  . y  d e sp u és  debe 
d a rs e  c u en ta  de las e n m ie n d as .

El  Sr . P R E S I D E N T E  : T iene  raz ón  S. S. en lo s e 
gun d o  q u e  ha dicho.  Es tá  an u n c iad a  la discusión  del 
p ro v e c to  de lev . p e ro  no se ha e n t r a d o  en ella.

El Sr. GONZALE Z DE LA V E G A  E n t o n c e  sus 
pe n d o  el a p o y a r l e .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr . S e e iv ía r io  de la c o 
mis ión de con i estac ión  al di s u  ir  so d* la C o ro n a  tien^ 
la p a la b ra .

O cu p an d o  dicho 'O ñor la t r i b u n a ,  l e y i  el d ic tam en  
de la comis .on  re la t iv o  a ¡a ¡ .) a tes tac ion del discu 1 so 
de  i a C o r o n a ,  e! cual in fe rna rá  p o r  ap én d ice  ai D ia 
rio de las  Sesiones.

El Sr .  P R E S I D E N T E  : INte  d ic tam en  se im p r im i rá  
y r e p a r t i r á ,  y se s eñ a la rá  dia p a ra  su d iscusión .  C o n 
t in u a  la que está pendiente. E l Sr. Gómez de la S e r 
na  t iene  la p a la b ra .

El Sr. GOMEZ DE LA SE RN A  : Hable  ol dia  a n t e 
r io r  de  los p r in c ip a le s  motivos  q u e  m o v ie ro n  á los Mi
n is t ro s  de l LS de  Ju i io  a fo r m ar  u n  Min is ter io  c o m 
pues to  de h o m b res  de d i fe re n te s  fracc iones  po l í t icas ,  v 
em pecé  á m a n i fe s ta r  las razones  q u e  hubo p a ra  no e x 
c lu i r  del M in is ter io  al G en era l  Córdoba .  E s ta  d e t e r m i 
nación  , p o r  mas im p o p u la r id a d  q u e  se la d e ,  con fesa 
mos q u e  fue  de l ibe rada .  Por  una  fa ta l idad  s in g u la r  no 
e s tab a n  con fo rm es  las d i fe re n te s  a rm a s  riel e jé im io  
ace rca  del p ro n u n c ia m ie n to  de  V ic á lv a ro ,  y se ten ia  al 
Sr .  Córdoba  como p e r s o n a  c o m p e ten te  p a ra  p one r la s  de  
acuerdo .  A d e m a s ,  nosotros  c r e í a m o s , y c reem os  hov,  
q u e  n u e s t r a  p o p u l a r i d a d ,  poca 0 m u c h a ,  podía s o p l ó 
la i m p o p u la r id a d  de  aquel  G eneral .

C u ando  ta n to  y de tal m a n e ra  so nos ataca preciso  
es q u e  d igamos algo ace rca  de n u e s t r a  vida  publica .  Se 
m e d ic e :  ¿ q u é  servic ios  has p re s tad o  al pais en los ú l 
timos once a ñ o s ?  S e ñ o r e s ,  he estado en la em igrac ión  
s u s te n tá n d o m e  con mi t ra b a jo  y sus lenbando 4 oír»>s 
em ig rados  que  lo noeosiiahun.  Algunos Sros. D ipu tados  
lo saben : digan  si ha habido qu ie n  fuese mas ad ic to  ¡i 
q u e  cesa ra  p o r  todo- ios medios posibles  la d iscord ia  
q u e  exis t ía  c o n t ra  la unión  libera l del pa r t ido  p ro g r e 
sista. C u ando  v ine  á E s p a ñ a  luché  en es,,s bancos  d e 
fend iendo  ú mis amigos  y sosten iendo  los p r inc ip ios  de  
la política  l ibe ra l  q u e  s iem p re  he profesado.  Los acusa 
dos pol íticos  y la p re n s a  en sus d enunc ias  me ten ia n  
s iem p re  p o r  d e fe n so r :  pocos abogados  hab rá  en M adr id  
q u e  R a j a n  asistido mas ñ los T r ib u n a le s  en .h-leusa de  
los p r in c ip io s  po lí ticos del p a r t id o  progres is ta .  Esto he 
hecho  en  esos once  años ,  y a u n  mas servic ios  qu e  \ o  
h a n  p re s tad o  mis  c o m p añ ero s  de  Gabinete .  C iertu  que  
se dice que  e! G enera l  Córdoba t iene  a n te ce d en tes  poco 
p o p u la r e s :  ¿pe ro  qué  hom b re  polí tico no  o frece rá  en  su 
v ida a lg u n a  d iscordanc ia  si ha iigurndo por  m ucho  li empo 
en los negocios  p ú b l ico s ?  A d e m as ,  téngase p re s e n to  que  
en 1817 formó el G e n e r a l  C órdoba  p a r t e  del Gabinete  
q ue  abrió  las p u e r t a s  de  E s p a ñ a  al i lu s t re  D u q u e  de  la 
V ic to r ia ;  y  no se o lv ide  tam poco  que  en  18 5 2  , c uando  
se f r ag u a b a n  los p lane s  reacc ionarios ,  ese mismo G e n e 
ra l  Córdoba m anifes tó  al Gobierno que  no  se contase  con 
e! a rm a  á cuyo  f r en te  se enco n t ra b a .

P e ro  se nos dice : Si acepta  I.¡ais al G enera l  C ó rd o 
b a ,  ¿ por qué  le reclinzab os de la P res ide nc ia  del G a 
b i n e t e ?  S e ñ o r e s ,  esta es una cues t ión  m u y  de l icada .  
Los M in is tros  p rog res is ta s  que  nos en c o n t rá b am o s  allí, 
c re íam os  que  un  ind iv iduo  de opos ición l ibera l debía  
se r  el que  personif ic ase  el M in ister io  : asi es que  solo 
es tuv im os  ba jo  i a p res idenc ia  del G enera l  Gmdobú el 
li em p o  in d ispensab le  pa ra  e x p ed i r  el de c re to  en q u e  se 
le admit ió  la d im is ión  de la P res idencia  v  so n o m b ra b a  
o tro  de Ion in d iv iduos  del G a b i n e t e ; re so lv iendo  noso

tros  la a n o m a l ía  s in g u la r  d e  q u e  la de s ignac ión  de l  P r e 
s iden te  del M in is ter io  saliese  de  los M i n i s t r o s ,  e l ig ien
do al Sr . D uque  de  Rivas  , cu y o s  a n t e c e d e n te s  libera les  
y  serv ic ios  p re s tad o s  al pais  le hac ían  d igno  d e  esta  
elección.

No sé si a lg u n o  do nosotros  ha estado en oposic ión 
con el Sr. D uque  de R ivas  cu a n d o  fue M in is t ro  ; p e ro  
n ó te se  b ien  q u e  de sde  1 8 3 5  á 1 8 .34 v a n  casi 20 años.

¿ Y  con qué  p ro g r a m a  se p ro p o n ía  g o b e rn a r  aquel  
M in is te r io ?  E s te  ten ia  q u e  hace r  u n  t rá n s i to  legal de  la 
s i tuac ión  a n t e r io r  á una  s ituación  a b s o lu t a m e n te  n u e v a ,  
y en este  p r in c ip io  debia  l i ja r  su p r o g r a m a ,  qu e  fue 
a cep tado  y has ta  c ie r to  p u n to  pub l icado  en la G a o r t a, 
s iendo  sus bases  p r in c ip a le s  las s igu ien tes .  (L e y ó .

Sin  du d a  p a re c e r á  hoy desco lo rido  e s t e  programa- 
pe ro  e n tonces  h u b ie ra  sati sfecho la op in ión  pública .  Se 
nos dice q u e  por  q u é  no a cep ta m o s  el p ro g r a m a  de  M a n 
z an a re s .  Noso t ros  tom am os  de  él lo que  e ra  posib le  l e -  
g a lm e n te .  no a q u e l la s  cosas q u e  solo p u e d e n  v e n i r  de l 
P a r la m e n to .  Un Gobierno  de be  h a ce r  la r ev o lu c ió n  de  
un  m odo leg a l ,  en 1 843 se nos h ic ie ron  cargos  p o r q u é  
no a cud im os  á m e d id as  e x t r a l e g a l e s ;  p e r o  yo  se d e c i r ,  
s e ñ o r e s ,  q u e  no  sé sa l i r  de  la  ley .  C ie r to  és q á e  no 
ap arec ió  e n  la G a c e t a  u n  p r o g r a m a  fo rm al  ; p e r o  h a 
ciendo  solo dos ó t r e s  h o ra s  q u e  h ab ía  j u r a d o  el M inis
t e r io ,  ¿habia  de  ha ce rs e  lo q u e  dice  la fábula  de  M i 
n e r v a  q u e  salió a r m a d a  y  con todos  sus  a t r ib u to s  dé la 
f r e n te  de  J ú p i t e r '  E n  el co r to  t iem p o  q u e  g o b e r n a m o s  
se c o n s ig n a ro n  dos d e re chos  en la G a c e t a ,  r e l a t i v o s  á 
la l ib e r ta d  do i m p r e n t a  y al a n t ic ipo  del s em e s t r e  de 
con tr ib u c ió n .

E n  c u an to  al p r im e r o  , se nos hace  el cargo  de  no 
h a b e r  adop tado  la ley de 1820  en  vez de  la 1846. A 
esto d iré  (pie q u e r ía m o s  ol ó rden  l e g a l . y eso nos l levó  
ñ la e lección de aquel la  ley : p e ro  solo de  u n a  m a n e r a  
t r a n s i t o r i a :  esto p re s c in d ien d o  de q u e  la le y  de 1 820, 
habia  d e jado  de ex i s t i r  en  1 84 4. Esa ley e s tab lec ía  p o r  
o tra  p a r l e  pena< p e rsonales  p a ra  los deli to s  de  i m p r e n 
t a .  en vez de  lu> p e cu n ia r ia s  q u e  es tab lecen  los d e c r e 
tos p o s te r io re s ;  a cep tándo la  se halaría a g ra v a d o  la p e 
n a l ida d  po r  h»s delitos de im p r e n ta .  H ubo tam b ién  una  
razón  de conv en ien c ia  en  m a n to  a los r e s u l tad o s  q u e  
dio la ley de 1820, y q u e  no es desconocida  á los 
Sres . D ipu tados .

Eslov m u y  lejos ch* hace r  la m e n o r  incu lpac ión  al 
M inister io  que  ha ven ido  d e s p u é s ,  po r  lo q u e  hizo r e s -  
pecio de esie a su n lo  , p ue s  la revo lu c ió n  habia  y a  
t r i u n fa d o  y e ra  prec iso  a c a ta r  sus  m a n d a to s ,  s iendo 
co nsecuen te  con ella toda vez qu e  hab ia  hecho la g u e r 
ra  a ¡a ley de 1 8 4 6 .

Vamos va al an t ic ipo  forzoso. Las c i i c u n s ta n c ia s  
econóuiu  as en «pie e n t ró  aquel G ab ine te  e r a n  t an  a f l i c 
t ivas  com<» las po l í t ic a s ;  solo habia  12 ,000  rs. en  el T e -  
s u ru ,  y sin e m b a rg o  no d u d am o s  un  m o m e n to  en r e 
so lv e r  cpie no se pagase  el an t ic ipo ,  d e ja n d o  al a r b i 
tr io  de  las Cortea la indenn izac ion  de  las p e rs o n as  q u e  
lo b a lean  pagado.  En esto tu v im o s  p r e s e n te  q u e  las 
p e rsonas  qu e  hab ían  hecho ese an t ic ipo  no lo habían  
vcritic.ado po r  fue rza  . toda vez q u e  no liabia llegado 
a u n  el caso de ex ig ir lo  á nad ie  de  es te  modo.

A (v iva  de h a b e r  reh ech o  los decre to s  de  sepa rac ión  
de los úMinios M in is t ro? ,  se nos ha d ir ig ido  u n  cargo  
i)oi id Sr . Calvo  Asensio  ; cargo  in j u s t o ,  p o r q u e . l a  G a -  
L . b  e x t r a o r d in a r i a  no fue el m o t ivo  de la a la rm a .  De 
n u e v e  ;í d iez  de la n o ch e  c o m e n z a ro n  en Madrid las 
hoguera--. \ la hora  á q u e  salió la G aceta e x t r a o r d i n a 
r ia  m ee q u e  fue de  una a dos de  la m a d r u g a d a  . c u a n 
do c ircu laba  m uy  p v :a  g e n te ,  m e rc ed  al fuego q u e  se 
hacia en la p laza m a y o r .

C u an d o  >e c o n s t i tu y o  el M in is te r io  e n c o n t ró  qu e  
.>c hab ían  dado  decre to s  llenos de pom posos  elogios; p e 
ro  c a r e c i a n d e  c ie r tu s  requ is i to s  p a r a  sa l i r  en la G ace ta ,  
p o rq u e  no e ra n  decretos .  Se estaba  pues  en el caso de 
e Y v n d c v , d e  pub l ica r  uno q u e  r e a l m e n te  lo fuese  p a r a  
e v i t a r  i a G d i r a r im ie s . las cuales  si las h u b o ,  no  p u d i e -  
i c ,  . ¡ c ú r ' a r v  en i a confusión  de a que l lo s  d i a s ,  l im i t á n 
dose el G ob ie rno  p-u lo mismo á p o n e r  en la G a ce ta  

c ¡;i (od.i^ las c i rcu n s tan c ia s  que  son in d i s p e n s a 
ble-- sell ados  de la Real m a n o ,  y son  los q u e  a p a r e -  
• 'icron en h  Gaceta  de! 18. Ruego á los Sres .  D ipu tados  
que v  .v id i i ren  una  cosa: si h u b ie r a n  c re íd o ,  como h» 
'■sviiú >s nosotros  qu e  los dec re to s  pub l ic ad o s  en  la Ga-- 
'•■••ta e x t r a o r d in a r i a  el IV de Ju l io  p o d ia n  e x c i ta r  d e s -  
confianzas  y rceelos no h u b ie r a n  o b ra d o  b ien  p r o p o 
n iendo  q u e  sr* r e h ic ie ra n  ? Los M in is t ros  f u e r o n  s u m a 
m en te  delicados ; pues  sin e m b a rg o  de  m a n i f e s t a r  S. M. 
el deseo de q u e  en  la sep a rac ió n  del M in is t e r io  c o n s ta rá  
q u e  habia  ag radec ido  la lea l tad  con q u e  se condujo ,  
a conse ja ron  a S. M. q u e  ios de c re to s  no tu v i e r o n  o t r a  
c láusula  (pie la s im p le  acep tac ión  de sus  d im is iones  ; y  
lo h ic ie ron  asi p o rq u e  nunca  hab ía n  t ra f icado  con los  
h onore s  , y solo han  a sp i r ad o  a s e r v i r  al pais  y  m e r e 
ce r  su confianza.

Una de las p r im e r a s  m ed ida s  del M in is te r io  á q u e  
p e r t e n e c i m o s . fue m a n i f e s ta r  sus  s im p a t ía s  a los v a 
lientes qu e  hab ían  com ba tido  en V ic á l v a r o .  e l e v a n d o  
al em pleo  de B r igad ie r  ,d C o ro n e l  G a r r ig ó  , d á n d o le  el 
m ando  do la caba l le r ía  en M ad r id  , y a r r a n c á n d o l e ,  sin 
in fr ing i r  en  ello la ley , del t r i b u n a l  á q u e  se  e n c o n t r a 
ba su je to .  N om bro  tam b ién  G o b e rn a d o r  de M ad r id  al 
Sr . Abarques de  P e r a l e s ,  p e r s o n a  d e  s i m p a t í a s ,  v q u e  
con su b u e n a  v o lu n ta d  p re s tó  su a y u d a  á aq u e l  p o b re  
G ab ine te  en !a t r i s te  sl!ua> ion q u e  a t r a v e s a b a .  De e s ta  
m a n e ra  se p ro p u s o  el G ob ie rno  e v i t a r  la e fus ión  de san* 
g re  , no c re y e n d o  q u e  l lega ra  un d ia  en  q u e  se nos  p r e 
s en ta ra  como h o m b re s  q u e  hab íam os  fa l tado  á las e x i 
gencias  de  la h u m a n id a d .

Se habia a d em as  escri to  al G en era l  0 ‘D onne l i  p a ra  
q u e  á la m a y o r  b re v e d a d  v in ie ra  á M ad r id  ; se  hab ia  
mandad») de c u a r te l  á los G e n e ra le s  B la se r  y  V i s t a h e r -  
mosa ; se hab ían  m a n d a d o  l e v a n t a r  los d e s t i e r r o s  p o l í t i 
cos y cesa r  en las causas  de  la m ism a índole  ; se h ab ia  
co nven ido  en  fac i l i ta r  los medios  p a r a  q u e  p u d ie s e n  vo l 
v e r  al p u n to  q u e  q u i s ie ra n  los i lu s t r e s  G e n e r a le s  confi
nados  ; se había  pe nsado  f ina lm en te  en  r e a l i z a r  la u n ió n  
de l  e jé rc i to  p a ra  e v i t a r  c u a l q u ie r a  colis ión q u e  p u d ie r a  
s u sc i ta rse  ; pe ro  no p u d o  hace rse  todo en los p r im e r o s  
a n g u s t i o s o s m om en tos .

Poco a fo r tu n a d o  fue el G ob ie rno  en lo c o n c e rn i e n te  
al n o m b ra m ie n to  do A u to r id a d e s  mil i! a r e s  de  M adr id .  La 
m a y o r  p a r te  de  los q u e  h u b ie ra n  sido m as  ap ropós i to ,  
ó os laban  au se n te s  ó Rabian to m a d o  p a r t e  en el p r o 
n u n c ia m ie n to  de V icálvaro .

El G ob ie rno  se lijo en d i fe re n te s  p e r s o n a s ; las  
i lamo y  no  e n c o n t ró  mi aque l la s  c i r c u n s t a n c ia s  q u ie n  
to m a ra  ei m an d o  de Madrid .  Habíase  in d icado  u n  n o m 
b r e  p o p u l a r ,  en tonces  m u y  conocido y q u e  se  ha  h e 
d i ó  mas g ra n d e  d e s p e e s ,  el del Genera!  S an  Miguel ; 
pe ro  ex is t ían  sin e m b a r g o . c i rc u n s t a n c ia s  p a r t i c u l a r e s  
q u e  se o pon ían  «i q u e  in m e d ia ta m e n te  se h ic ie ra  el n o m 
b ra m ie n to .  Se sabia  q u e  el G en era l  San M iguel se hab ia  
s ep a ra d o  de  la reun ión  de la casa de la Vil la  , y c re ía se  
q u e  su n o m b ra m ie n to  pod ía  c o n s id e ra rs e  como u n  m o 
t ivo  p a ra  p o n e r  á los p r o n u n c ia d o s  en dis idencia  con el 
G o b ie rn o .

Creíase tam b ién  q u e  n i la edad íú las circunstancia?



del General San Miguel e ran  aquel  d ia  las que  n a tu r a l 
m en te  se exigían.  Nos equ ivocam os ,  lo digo con ha r to  
dolor,  p o rq u e  ese señor tenia  m ucha  mas ac t iv idad  de 
la que  nosotros creíamos pudiese  f' idcamenle t en e r ,  s i  
nuestro  equivocado juicio no se las s u p u s o ,  no fue en 
modo alguno nuestro  an imo ofender  su respetable  p e r 
sona.

Pero  se nos lia d icho:  Nombrasteis  Gapilan g e n e 
ral al Conde  de Vuniuri . Sobre  este n o m b ram ien to  dire  
que lo hizo el Ministro de la G u e r ra  en ocasión en que 
110 podíamos ponernos  m ate r ia lm en te  de  a cu e rd o ,  y 
adem as ese nom bram ien to  fue de m u y  corta  duración. 
K n  cuanto  al Genera l  Macrohon , su nom bram ien to  se 
hizo en Consejo de Minist ros,  y ese Generad lo aceptó  y 
desempeñó sus funciones.

Después se nombro  al b r ig ad ie r  Pon». Este no m 
bramien to  (lo debo decir  con ingenuidad ' fue hecho por  
el Ministro de la G uerra :  nosotros  no lo supim os hasta 
d e s p u é s ,  y  yo debo añad ir  que  ignoraba que  ese señor 
fuese el mismo Rep del OH que an tes  ¡labia estado en 
la facción;  pe ro  sea de eslo lo que q u i e r a ,  tengo en 
tend ido  que no  llegó á funcionar.

Los dias 1 7 ,  1 8 ,  19 y 20 de .Julio fueron de con
t inúa-agonía  pa ra  el M inister io ,  cuyo  fínico deseo era  
ev i ta r  las desgracias que  la fa ta lidad a t ra jo  sobre el 
pais. G ran  p a r te  de ese t iempo estuvim os a is la d o s : po
cas personas se acercaron á n oso t ros ,  llegando á t ras 
c u r r i r  ocho dias sin que  ni aun los pe r le ro s  lo hicieran. 
Ese Ministerio , señores . daba ó rdenes  sin que  nadie  las 
e jecu ta se ,  hallándose  p o r  consiguiente en la posición 
mas t r i s te ,  siendo asi que  su único deseo era  ev i ta r  la 
efusión de s a n g r e ,  sin poder  de m odo  alguno conse
guir lo.

Esto  me conduce ,  seño res ,  a una cuestión muy d e 
licada : la del uso de la fuerza . Acerca de este pun to  
d iré  que  nues t ra  responsab i l idad  no alcanza ¡i los su 
cesos del dia 17 :  esta empieza  desde el momento en 
que ju ram o s  nuestros  cargos. Sin em ba rgo ,  t r ae ré  á la 
m emoria  a lgunos an tecedentes.

El 17 á las cinco de la t a rd e  reun ió  el C ap itán  g e 
neral  de Madrid  á los Jefes de la g u a r n ic ió n , manifes
tándoles que  el Ministerio habia  hecho dimisión,  y que 
estaba  encargado de la formación de o tro nuevo  el Ge
nera l  Córdoba. P regun tó les  si podia con ta r  con ellos, 
añadiendo que  no e ra  pa ra  la cuestión  política, pues es
ta  se hallaba y a  t e r m i n a d a , sino solo pa ra  sostener  el 
órden .  M anifes tá ronse d ispuestos á ello aquellos Jefes, 
y  esto explica a lgunos hechos que cou rr ie ron  después. 
El Coronel G ándara  fue aquella  noche á ped ir  auxil io al 
Capitán  genera l  v iendo que  se incendiaban los efectos 
de  a lgunas c a s a s , y como este le contestase  que no te
nia orden  de d á rse lo ,  lo reclamó del Coronel Aldanesi, 
qu ien  po r  su pa r te  le dijo que  tampoco podia  aux i l ia r 
le,  po rq u e  necesi taba de fender  oíros puntos.  Llegó en 
esto una  compañía  de g ran ad e ro s  m u y  cerca de unas 
c a s a s , á cuyas  p u e r ta s  se estaban quem ando  muebles de 
Sar to r iu s  y  de  C ol lan tes ,  com pañía  que  pe rmanec ió  a r 
m a  al brazo , c r e y e n d o ,  p o r  la orden  que  se habia dado 
á la t r o p a , que  debía abstenerse  de toda agres ión con
t ra  el pueblo.

Algunos paisanos  in ten ta ro n  d e te n e r  al Capitán g e 
n e ra l ,  l legando hasta  á coje r  el caballo de la br ida.  N in 
guna  demostración se hizo con tra  ellos, ni aun cuando 
dos oficiales de Es tado  m ay o r  que  l levaban órdenes, 
fue ron  tam bién  detenidos y  golpeados. Tampoco se hizo 
nada  con tra  el pueblo  cuando un  g ra n  grupo  de gente  
se aprox im ó á la casa de l A yun tam ien to ,  n i  aun  cuando 
otro  g ru p o  se acercó á la del Gobierno de provincia  á 
apodera rse  de un  depósi to de  40 0 a rm as  de fuego. Eso 
no obstante, la guard ia  del p r incipa l  fue desarmada,  y  
este tomado p o r  pa isanos sin a r m a s : todo en v i r tu d  de 
la ó rden  que  la tropa  tenia  de no hace r  cosa alguna.  
Asi fué de sa rm ada  la fuerza  pública en d iferentes  p u n 
tos de la población sin hacer  la m enor  resistencia.  H as
ta  el Jefe  de la fue rza  si tuada en casa de Doña María 
Crist ina  , á la cpal  se d ir ig ie ron  muchos con el objeto  
de reg is t ra r la  , accedió á que 'reconociera  el edificio una 
comisión de cuatro  p e rso n as ,  como asi lo hizo sin la 
m enor  oposición.

¿Qué indica todo e s t o , señores ? Que no habia p ro 
pósito n inguno  de host i lizar  el movim iento  político, p u es
to que  empezó á las diez de la noche del 17, ó antes, 
y  no se tomó e n  mucho tiempo n in g u n a  medida contra  
él. Después fue cuando, según p a r e c e , se comunicaron 
órdenes  al Genera l  Mata y A l o s , y  al Coronel  Gándara  
p a r a  deshacer  los g ru p o s ;  pero  esas ó rdenes  fueron 
agenas  á los demas Ministerios, p o rque  nosotros  no d i s 
poníamos de la fuerza .  Sobre este pa r t icu la r  hab rán  los 
Sres. Diputados visto en los periódicos los comunicados 
de dichos Jefes defendiéndose,  y  h ab rán  podido i lus tra r  
su conciencia sobre los acontecimientos del 17. Paso á 
los del 1 8.

Habia  ya  en varios puntos de Madrid numerosos 
g ru p o s  de g e n te ,  y  nosotros tra tábam os de e v i ta r  por 
todos los medios posibles que se diese al movim iento u n  
carác te r  que  no debía  tene r .  Con este objeto publicó el 
G obernador de Madrid u n  b a n d o ,  de  acuerdo con el Go
b ie rn o  , en los términos mas conci l iadores , no debiendo 
olv idarse  que  si el Marques de P era les  prestó ev iden
tes  serv icios ,  el Ministerio de aquel los dias merece al
guna  consideración por  haberse  valido de tan  buen fun
cionario.

El Sr . Marques de Pera les  hizo esfuerzos que por 
desgracia fueron inútiles  pa ra  t ranqu i l izar  ia capital, 
exponiéndose á g randes  peligros. E l  G obernador m il i ta r  
de M adr id ,  de acuerdo con el Brigadier  G a r r ig ó .  t rató  
de que  acabase la efusión de s a n g r e : cesó el fuego por  
p a r t e  de la t r o p a , y los g ranade ros  dejaban pasar  por 
la P u e r ta  del Sol á todos los paisanos con a rm as ó sin 
ellas. Garrigó y  el Conde de Y un iu r i  a rengaron  al p u e 
blo en el mismo si t io , y el Genera l  Mala y Alós aclamó) 
con el pueblo  los venerandos objetos de  los españoles; 
cesó el fuego en el cuarte l  de  San Martin  y en la p la 
zuela de  Santo Domingo . y si no cesó en todas partes 
fue con h a r to  sentim iento  del Gobierno que  veia á S. M. 
angust iada  al sabe r  que se de rram aba  sangre  española. 
Un incidente  desgraciad ísimo pa ra  lodos,  vino á des
t r u i r  las lisongeras espe ranzas  que  se habían concebido.

Las centinelas de la plaza M ayor leniau  órden  de 
no hacer  fuego: el pueblo se aproxim ó á una fuerza de 
Guardia  civil que estaba ju n to  a la Panadería  . forman
do una  compacta m as a ,  que  apenas permit ía  acercarse: 
algunos de los guard ias  dieron de culatazos á ¡os pa i
sanos,  los cuales , a r ro jándose  sobre e llos,  los de sa rm a
ro n  , recibiendo el fuego de o tra  fuerza  de Guardia  civil 
que  estaba debajo de. los soportales. Eslo destruyó  las 
espe ranzas  del Gobierno. (Lo> Sres. Ame! 11er, Rios Rosas 
y  A zafias piden la palabra.  No se si habrá  en esto a l 
g u n a  inexac t i tu d ;  pero debo decir  al Sr. Ametl ler  que
acaso hab rá  visto un impreso  escrito por personas que
en su  m ay o r  p a r te  in te rv in ie ron  en aquellos sucesos: en 
ellos se cuenta  el hecho de la m anera  que  refiero.

El  Gobierno, señores ,  ni en aquel los momentos ni
después tuvo  noticia de ese suceso;  pero lo cierto  es 
que  con poster ior idad, y seguro el pueblo de la órden 
que  tenia  la t ropa  de no hacer fuego , fue desarmada

la guard ia  del Capitán g e n e ra l ,  como asimismo o t ra  in
media ta  á la casa de la Vi l la ;  y entonces fue cuando 
pe rd ida  la última e sp e ran z a ,  se ¡ enovo con mas in ten
sidad el fuego. Aquí debo referí; '  m (pie el Gobierno 
de te rm inó  en aquel las c ircunstancias. Nosolros que- uo 
queríam os q u e s o  hostilizase al pueblo ,  nos vimos en la 
necesidad de p re v en i r  que. la t ropa no so dejase  desa r
m a r ,  porque  no debíamos de jar  el Palacio a merced 
de una resolución leda vía no organizada. Este era 
nuestro  deber .

Ahora  que  se nos exige la responsab i l idad ,  conles-  
lanins con franqueza que aquel  Minister io no dio una 
órden que  no tendiese  a ev ita r  el de rram am ien to  de 
sangre .  Podrá  citarse acaso a lguna fuerza  que no o b ra 
se do acuerdo coa ios deseos de.! Gobierno ; pero  oor 
oslo no se nos debe hacer un cargo, puesto qu e  care
cíamos de. medios para comunicarnos con las tropas 
¡eniendo que  e n \ i a r  las o rdenes por las afueras de 
Madrid.

Las c ircunstancias de! 1 s cambiaron mucho en el 
19. Muchos individuos que el 1 s estaban en sus casas 
tomaron ya pa r le  en ei movim iento después del medio 
d¡a del 19. El día 1S no ex istia el Ministerio Sartor ius ,  
y no pudimos saber por que se. nos hostilizaba : el color 
y la dirección del movimionlo ¿o dejo no tar  el 19 por 
la tarde .  Desde por la mañana tenia  el Gobierno m a n 
dado que  no hiciesen fuego las I r o f as m ien t ras  no se 
las hostilizara; y esto consta de seguro á muchos seño
res Diputados. La verdad es que en aquella terr ib le  
confusión, el G obierno, a pesar  de sus deseos . no pu 
do hacer  cesar el fu e g o , que siguió) contra sus expresas 
ó rdenes  todo el dia 19 y p a r te  del 20.

Ape lo ,  seño re s ,  á la buena  fe de los diferente s in
dividuos que  como Jefes de barr icada  ó á nom bre  de 
las Jun ta s  se acercaron al Gobierno en aquel los dias. 
Yo deseo que hablen con leal tad y digan si no les p ro 
pusimos que  nos indicaran los medios de salir  de aquel  
estado. ¡O ja lá ,  s e ñ o r e s , que hubiésemos contado el 
dia 18 con los medios del dia i 9 I ¿ S e  concibe que  
un  Gobierno ,  comunes!o de personas de sensa tez ,  hu
biese quer ido  luchar  , coufando con una escasa g ua rn i 
ción , con tra  todo un pueblo que disponía  ya de lan 
considerable  núm ero  de a rm a s ?

En v i r tud  de las conferencias que el Gobierno tuvo 
con S. M. se acordó l lamar al Sr. D uque  de la Victoria. 
Esta  medida , que  parecía podría ca lm ar  los ánimos, 
produjo  nuevos e m b a razo s ,  Inda vez que  se redoblaban 
las exigencias,  m ien tras  nosol ros quer íam os de ja r  ín te 
gra ¡a si tuación al D u q u e ,  llamándose también por  un 
ex trao rd ina r io  al Genera l  O’Donnell.

Continuamos en nuest ros respect ivos cargos por la 
v o lun tad  de S. M. No hacerlo  asi en aquellas  c ircuns
tancias hub iera  sido hasta una traición,  porque, aun no 
estaba constituida la J im ia  , ó» si lo estaba acababa de 
const ituirse .

Const i tu ida esla y puesto  á su f ren te  el dignís imo 
Genera l  San Miguel, el Ministerio c reyó que perjudicaba 
á la Corona su perm anenc ia  en el p o d e r ,  y  aconsejó a 
S. M. llamase á dicho G e n e ra l ,  á quien  se confirió el 
doble encargo de Ministro de la Guerra  y  Capitán ge
n e ra l  de Madrid . Desde aquel  momento los Ministros se 
l ib raron de la g rave  carga que habían sostenido po r  e s 
pacio de tres  dias: sal ieron de Palacio,  a t rav es a ro n  las 
barr icadas  y ni una sola demostración se hizo con tra  
ninguno, á pesa r  de que  no de ja ron  de salir un  solo 
dia á la calle. Algunos podrán  haber  concebido sospe
chas y dudas;  pe ro  no las ha habido s e g u ram en te  ni p a ra  
los electores que  los han  t raído á estos bancos, ni  p a ra  
el Congreso que  en a lgunas secciones ha dispensado su 
confianza  á a lgunos de ellos. No h a y  pues entredicho, si 
no hemos llenado los deseos de todos . no ha sido por  
fa lta de voluntad .  E n t r e tan to ,  consulte  cada cual su 
corazón , y  vea si no hub ie ra  hecho lo mismo que nos
otros en iguales circunstancias.

Iba á concluir . pero  antes me haré  cargo de una 
expresión del Sr. Calvo Asensio que S. S. me p e rm i t i 
rá contestar.  Dice S. S. que si hubiésemos obrado de la 
m anera  que obró otro Gobierno el dia 28 de Agosto, 
a r ro s t rando  el peligro, como lo hicieron en ese dia los 
valientes E sp a r te ro  y O’Donnell, se habría  evitado la 
efusión de sangre.

Señores ,  no somos nuevos en la vida pública y  te
nemos dadas sobradas p ruebas  de va lor;  pe ro  en las 
c ircunstancias  por  que a travesam os en aquellos dias 
creemos que nuestro  puesto estaba al lado de S. M . ; y  
nadie puede  creer  que  nos fallase el valo r  necesario 
para m orir  . cumpliendo con nuestro  deber .

El Sr. CORRADI: Los Sres. Rios Rosas y  Roda han 
pedido la pa labra  antes que yo , y  pueden  también si 
gustan , p recederm e  en el uso de ella.

E l  Sr. RODA : Al con tra r io ,  deseamos oir á V. S
El Sr.  CORRADI : Atendida esta indicación , hablaré; 

pe ro  no pa ra  hacer  r ec r im in ac io n es , po rque  esc no es 
mi o b j e t o , sino pa ra  explicar mi conducta en la noche 
del 1 7 de Julio.

E n t r o  con suma repugnancia  en esta  cuestión, p o r
que s iempre  la tengo cuando tra to  de ocupar  de mi h u 
milde persona á las Cortos , á lo cual  se agrega el co
nocimiento de mis escasas fuerzas y el estado de mi sa
l u d , que no me pe rm ite  ex tendei me tanto como de
searía.

Ante  todo debo m an i f e s ta r , porque  así cumple á 
mi lealtad y á mis compromisos,  que antes de los acon
tecimientos de Jun io  y Ju l io ,  y du ran te  ellos, hice los 
m ayores  esfuerzos para  que la revolución no se con
vi rt iese  en un cambio de p e rsonas ;  sino que lo fuese 
de principios. Asi lo dije t e rm inan tem en te  á cuantos 
tuvieron la bondad de reclamar mi cooperación en 
aquellas circunstancias . Este firme propósi to hubo de 
g rangearm e  muchas enem istades ,  dando lugar  á m u r 
m uraciones que miré  con el mas alto desprecio. Verdad 
es que ni mis dignos compañeros ni yo fuimos d u ra n te  
e! Minister io Sartor ius lan perseguidos como otros que 
cumplían en la imprenta  la misión de de fender  los de
rechos del pueblo ;  perú esa. fue una idea maquiavélica 
de aquel Gabinete  para sem brar  en las oposiciones la 
iluda y la desconfianza.

Yo combatí  á aquel Mimslerio tanto como el que 
mas:  mi oposición y la de mis compañeros fue enérg i
ca. con tanto  mas mo¡iv<>. ; uanto nada q u e r íam o s ,  na* 
da le debíamos. Por mi parle  puedo decir  que ni si
quiera  he dirigido la palabra  dus veces en mi vida á 
los hombres de aquel Gabinete. He llevado mi conse
cuencia hasta la exagerac ión ; > puedo decir  lo que p o 
cos . á sa b e r :  que  d u ra n te  los 11 años no he puesto 
los pies en ningún Minister io, ni he deludo n ingún  fa
vor para  mí ó para  mis amigos a! Gabinete Sartorius, 
ni á. ningún otro do los cpie le precedie ron. Desafio á 
los Ministros n n te rk n e s  á que me desm ien tan .

Quería yo pues un cambio radical de sistema . no 
solo porque, el de entonces era  opuesto á mis principios, 
sino po rque  habia raido en el descrédi to y en el de sp re 
cio público. Y en verdad  que los pueblos tenían razón 
para  reprobarlo .  Una oligarquía  opresora falseaba las 
elecciones, con v ir tiendo ios comicios en mercados v e r 
gonzosos, donde se traficaba con las conciencias, vician

do ei régim en condiiucional  en su esencia ,  y  dando por  
resultarlo mayorías ficticias, que venian aqui a procla
marse  Represen lan tes  de la nación . cuando no hacían 
sino oprimir! < y esqu i lunr la .  En análogo caso se hallaba 
ia libertad de imprenta . paseándosela  coronada de es
pinas \ con la r n : /  acuestas par  el c - ih a r io d e  ia si tua
ción , y llevándosela de precipicio en precipicio . de d e r 
rum bade ro  en derrum badero .

En su odio se estableció la previa  c en s u ra ,  pon ién
dose una mordaza a los escritores pubucos ,  si bien no 
se consiguió ahogar del lodo esa impor tan te  institución; 
merced a la act i tud de esos esc r i to res ,  los cuales ,  tanto 
los progresistas  corno los conservadores, se m an tuv ieron  
firmes en sus puestos, p reparando  los elementos de Ju~ 
nio y Julio que  derroca ron  aquella  odiosa situación. To
dos cumplieron coa su deber y os sensible que  en tre  
mis dignos compañeros no haya aquí  algunos rep resen 
tando sus opiniones y ocultando el lugar de que son tan 
dignos.

Era  odioso también aquel sistema po ique  en él se 
evigían las contribuciones sin la aprobación de las E d i 
tes ; porque  se legislaba de Real o rd en ;  porque  caian y 
se nom braban  Ministerios por medio de cabalas tene
brosas;  porque  se pe rver t ía  en fia la conciencia públi
ca ,  entron izándose  la inmoralidad y t r ibutándose culto 
al becerro  de oro. Los Ministerios que  en estos últimos 
años se han sucedido jugaban con los atr ibutos del Go
bierno rep resen ta t ivo  como ios antiguos gentiles con 
los vasos sa g ra d o s . cometiendo una indigna profanación. 
Un public ista  dice que los Gobiernos constitucionales 
p e r tenecen  á la ciase de los m is tos , y que  solo tienen 
dos sa l idas ,  un a  al absolutismo y o t ra  á la República. 
Desgraciadamente  se eligió enmascaradamente  la p r i 
m e r a   (Rumores.)

El  Sr. V icepresidente  IN F A N T E :  Sr. C o r r a d i , r u e 
go á V. S. que se contra iga un  poco á la cuestión.

El Sr. CORRA DI: Yroy a la cues t ión ,  precisamente  
porque  la  cues tión es esta. Cansados los pueblos de 
sufr i r  , solo se necesitaba una  chispa p a ra  encender  tan 
tos combustib les hacinados,  y  esa chispa  fue ei p rog ra 
ma de M anzanares .  Aqui no puedo menos de hacerme 
cargo de una expres ión  del ilustre  Genera l  O’donnell . 
Dijo S. S. que la revolución de Julio habia empezado á 
las puer tas  de Madrid y en los campos de Yicálvaro; 
pero  yo niego ese supuesto  porque  comenzó en Manza
nares , toda vez que  hasta la proclama publicada en esa 
población no tuvo el movimiento otro carác te r  que  el de 
una insurrección mil i ta r . [Ei lie. Ros de Glano p id e  la 
palabra]. Las ve rdaderas  revoluciones son l a s q u e  hacen 
los pueblos por sí ; pero  este  modo mió de ve r  no quita  
que  yo reconozca y aplauda los eminentes servicios p re s 
tados por los dignos Generales que se l ev an ta ro n  en Y i-  
calvaro. Ser ia ingra t i tud  é injusticia  desconocerlos, y  yo  
no seré nunca  in jus to  ni ingrato.

Publicado el manifiesto de M anzanares  , empezaron 
á no tarse  síntomas de insurrección en lodas las p rov in 
cias, y no tardó Madrid en seguir  su ejemplo. La tem 
pestad se anunció en la corte al anochecer del 17 de 
Julio. Yo estaba entonces con mis compañeros en la 
redacción del Clamor púb lico , y alii alzamos una  b a n 
d e r a ,  cuyo lema e r a :  M ilicia  n a c io n a l, ju n ta  pop u la r. 
Curtes constituyen tes . Seguidos de inmensa m uchedum 
bre  nos dir igimos á la plaza de la Yil la , tropezando 
luego con u n  g r u p o , á cuyo f ren te  estaba el esclarecido 
pa tr io ta  D. Agustín Gómez de la Mata.

Indicóme este qu e  el pueblo  habia  pensado en  mi 
humilde pe rsona  pa ra  d i r ig i r l e ; acepté el compromiso, 
y  conmigo el Sr. Rúa  F ig u e r o a , que  se pres tó  noble y  
generosam ente  á secundar  nuestros esfuerzos. Con él y 
con e l-Sr .-Gal vez C añero ,  y con otros com pañeros ,  lle
vando de lante  la ban d era  euarboiada , llegamos á la p la 
zuela de la Yilia , y  p ene t rando  en el A yuntamien to ,  
nombróse  allí po r  aclamación una  J u n t a ,  de la cual tuve  
el honor de form ar  p a r te  con el Sr. S a lm e r ó n , el señor 
Rúa Figueroa y  otros. Puesto á su fren te  el patr io ta  
General San Miguel,  t ra tóse ,  á propuesta  m ía , de d i r i 
gir á S. M. un  m e n s a j e , nombrándose una  comisión 
compuesta  de los Sres. Sa lmerón y  Rúa F ig u e ro a ,  y de 
mi hum ilde  pe rso n a ,  pa ra  ponerlo  en manos de S. M.

Atravesamos la calle M ayor,  llena de t ropas ,  d i r i 
giéndonos á Palacio, cuyas inmediaciones ofrecían el 
aspecto de un g ran  campamento .  En su plaza encon t ra 
mos al General  Córdoba , quien  nos manifestó no poder  
perm i t i rnos  pone r  en manos de S. M. la exposición de 
que éramos po r tado res ;  pero  tanto insistimos que  al fin 
accedió. Pene tram os pues en la Real Cámara ,  donde  
con el respeto  debido hice presentes á S. M. los votos 
del pueblo español. S. M. me ovo con benevolencia,  
manifestando su deseo de ev ita r  a iodo trance el d e r 
ram am ien to  de s a n g r e . y que por su pa r te  procurar ía  
que  la tropa no hiciera fuego al pueblo. Nosotros por 
la n u e s t ra  indicamos que haríamos también lo posible 
po rque  se r e t i ra ran  los grupos.

Salimos de Palacio en consecuencia , y al sa lir  e n 
contramos a! General  Córdoba, tan  deferente  antes con 
nosotros,  comple tamente  tranformado, manifestándo
nos que estaba dispuesto á rechazar  la fuerza con la 
fuerza ,  y añadiendo que podíamos re t i ra rnos  pronto, 
porque  de lo oonírario empezaría  u obrar .  ílicímosle 
nosotros p resen te  la misión que habíamos recibido del 
pueblo, y saliendo de la plaza de Palacio nos dir igimos 
á hade  la V i l la . donde nos esperaban  nuestros  compa
ñeros. .Manifestamos á estos ei re sultado de nues t ra  mi
sión, y esforzémonos mi que se r e t i r a r a n ,  como lo h i
cieron;  pe ro  no bien llegamos a! arco de la plaza M a >or 
sonó una descarga tan cerca,  que llegaron los fogonazos 
á da r  en ei rostro á los que nos acompañaban. Al aprox i
m arnos  al caballo de bronce sonó otra  descarga ,  y al 
salir  de la plaza algunas otras  mas. Tan in justa  agre
sión hizo g r i ta r  al pueblo indignado , y  entonces empezó 
la resistencia . y  alíi fue donde se organizó. No se re ti ró  
pues la J u n ta  prov is ional ,  como ha indicado el Sr.  La-  
s e r n a ,  sino que fue disuelta  á balazos. Yo me re t i ré  a 
mi redacción, donde permanecí  en mi puesto ;  y des
pués temé pa r te  en la lucha.

Ignoro lo que hicieron los señores que  fui marón 
pa i te  do aquel Minister io: en lo que he dicho no les 
dir ijo  cargo alguno : mi papel  no es de acusador, lie 
explicado ios aeontecimienios en que in te rvine  aquella  
noche ; y puedo asegurar  que el General  Córdoba r e 
chazó el p rograma de Manzanares ,  indicando (.pie se 
proponía  g-obernar oxciusi\ ámente  en ei círculo de la 
Constitución de l S 7 ’>. Esio  es un hecho que dejo á la 
apreciación de las C or les ,  bastándome haberlo indicado. 
En tre tan to  pues hemos venido á poner  en pi ártica 
aqui  el p rograma de M a n z a n a re s . desde e! cual data  la 
revolución , ai menos en mi sentir  ; debo manifestar que 
por mi parto  contr ibuiré  con mis débiies fuerzas a que 
se realice, dejan-no á los Sres. Minist ros que co m p u 
sieron el Gabinete,  objeto de esta d iscusión, la ap rec ia
ción de mis palabras en su justo  y v e rdade ro  v a lo r ,  y 
esperando que reconozca a la leal tad y sinceridad con 
que las lie pronunciado.

El Sr. RUiZ PONS: Alúdalo con referencia  a un 
discurso que pronuncié  en ci tea tro  de O rien te ,  debo 
.rectificar ia equivocación que ha padecido el Sr. Caser

na . suponiendo que yo le habia excitado á dar expli
caciones como Ministro. Este  es un  e r r o r ,  pues  solo 
manifesté mi ext raheza al ver que  un hombre  público 
de los grandes  conocimientos de S. S .,  no se ap resu ra 
ba á da r  expié-aciones de su conducta  en la p r im era  
ocasión o p o r tu n a ,  antes de sentarse en este sitio.

Tal vez tenga ocasión todavía para  m an ifes ta r  mi 
opinión sobre las explicaciones dadas por  S. S . : no  qu ie 
ro ensangren ta r  la cuestión;  peio tampoco quiero  que  
sin necesidad se ensangr ien ten  las calles de Madrid. El 
Sr. Laserna ha dicho:  no hemos cometido n ingún  c r i 
men. Yo tampoco di ré  que SS. S3. sean criminales;  pero  
el c i ím en  se ha cometido. ¿Dónde  esla su a u to r?  Bús- 
q u e se .  y que  se s iente en el banquillo de los acusados.

El Sr.  Vicepresidente IN FANTE : Señor Diputado, 
ruego á Y. S....

El Sr. R U I /  PONS : lie  concluido.
El Sr. SAN MIGUEL : lia manifestado el Sr. Gómez 

de Laserna que Itivo mi persona  por inúti l p a ra  des
empeñar  el caigo de Capilan general ; y nada  tengo 
que  decir respecto á este pun to .  Esto, se ñ o re s ,  no  es 
nuevo. E n t r e  mis caros amigos hace t iempo que  a lgu
nos.  si bien hacen just ic ia  á mis p r incip ios ,  me t ienen  

.en el mismo concepto : en el de hombre que  anda  con 
permiso del cementerio Risas ' . Por fo r tuna  he tenido 
ocasión de desengañar a esos señores que  se llaman 
mis amigos, pa tentizándoles que  no estoy m uer to .

Ha dicho también el Sr. Laserna que nadie  se h a 
bia acercado al Ministerio  de  que formó p a r te  á o fre
cerle sus servicios y su persona ; y esto debo rect if icar
lo. porque  es una equivocación.

El dia 19 de Julio á las tres  de  la t a r d e ,  me p r e 
senté  yo á S. S. acompañándome mi amigo el Sr.  E s 
tallante y el Sr. Sarabia ; y  me presen té  como amigo 
á ofrecer mi persona  en aquel las circunstancia», m an i 
festando la necesidad , la gran  necesidad, la terr ib le  n e 
cesidad de  que el Ministerio nombrase al momento Ca
p i tán  genera l  que  finara hombre  dei pueblo, y pudiera  
con tener  los progresos de la espantosa lucha que  estaba 
empeñada. No designé mi peí son a ; pero  me expresé  en 
tales t é r m in o s , que  bien pudo conocer S. S. que  si no 
le indiqué mi nombre  , fué solo por  un  exceso de deli
cadeza. Los M inistros, s iempre  en la idea de mi inutil i
dad , desp idié ronme con mucha cortesía. E n  aquel la 
ocasión fue cuando se instaló la Ju n ta  sa lvadora ,  cuya 
existencia comenzó á las once de la mañana, con tinuan
do hasta de ja r  asegurada  la existencia del Trono de 1a 
Reina y  las l ibertades pa tr ias .

Conclu iré  diciendo que  considero á aquellos Minis
tros incapaces de hacer  traición á sus sen timientos.  E s
tos á no dudar lo ,  e ran  favorables á la l iber tad  y á la 
revoluc ión;  pe ro  SS. SS. no deben olvidar que si sus 
nombres y servicios les favorecían , el n om bre  del Ge
neral  Córdoba les pe r jud icaba ;  asi es que el pueblo no 
llamó á aquel  Ministerio  el M inisterio  del Sr. Laserna ,  
ó del Sr. Rios Rosas, sino el M inisterio  del General Cór
doba. Sirva  esto de  lección.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA : Nuestra  opinión res
pecto al Sr.  San Miguel era  que  no tenia la fuerza física 
necesaria  para  m an d a r  en c ircunstancias t an  críticas. 
Asi lo he dicho, y  he añadido que  sent imos nuestra 
equivocación.

Respecto á haberse  S. S. acercado á aconsejar al Mi
nisterio . . . . . .

E l  Sr. SAN MIGUEL: No he. dicho que  me acerqué 
á dar  consejos,  sino á ofrecer mi persona. Y'o no doy 
consejos á nadie.

E l  Sr. GOMEZ DE LA SERNA: Nosotros tos hubié
semos recibido con mucho g u s t o , pues sabe S. S. que 
cuando ha ocurr ido cualquiera  cosa en que han  sido n e 
cesarios, nos hemos aprovechado de su experiencia  y 
conocimienfos. Por lo d e m a s . el Sr. San Mignel tiene 
derecho á da r  consejos.

E n  cuanto á habernos acordado ó no de pe rsonas $n 
aquellas críticas c ircunstanc ias , repito  que  el dia 18 
n inguna  se nos aproximó. El 19 si que  lo hicieron m u 
chas. Creo que  con esto quedará  satisfecho el Sr.  San 
Migue!.

El Sr. ROS DE OLA NO (Para  una alusión pe rso
nal! : No sé si la fo rma en que  he pedido la pa labra  pa
decerá mas ó menos capciosa á los Sres. Diputados . No 
me ha nom brado el 3r . C o r r a d i ; pero  ha a ludido á  mi 
cualidad como mil i ta r  y  como hombre  político, y tengo 
necesidad de jus tif icarme.

El Sr.  Corradi , desconociendo á su antojo la histo
ria de a y e r , ha  querido p e n e t ra r  en el fuero in te rno 
de los individuos que han figurado en una  g ran  cues
tión política y  en una no pequeña  cuestión mili tar.  Ha 
dicho S. S. con mengua del hombre  político y  del sol
dado. que el movimiento del 28 de Junio fue una  m era  
sedición mil i ta r.  Señores, ¿dónde está la noble constan
cia del genera l  0 ‘Donnell ? ¿ Dónde la sublime acción 
del genera l  Dulce ? Comprendo que  no lo comprenda  el 
Sr. C o r r a d i ; acciones di' ese género solo las ju zg an  las 
generaciones;  y esta acción como la de Guzman el Bue
no se escapa a las apreciaciones vulgares.

El Director  de caballe ría se puso á la cabeza de su 
a rma para  salvar  la pa tr ia  . pa ra  sa lvar  la ley que h a 
bia ju rad o  gua rd ar  y hacer guardar .

Señores, la revolución de is;>4 , que  no ha i e r m i -  
nád») y que  estamos metodizando, no empezó en Man
zanares ; empezó en el Senado. Cuando todo se some
tía á una t iranía  indigna de españole», aquel C uerpo 
moderado ,  compuesto de  repúblicos e m in e n te s , .defen
dió la libertad  y ta moralidad.  Esla  es la revolución 
que  estamos metodizando : libertad , m oralidad. La ac
ción a rmada  se p resentó  en los campos de Guard ias , en 
Alcalá de Henares ,  y  allí dió su p r im er  manifiesto. El 
Sr. C or rad i ,  uno de los analí ticos de la época,  debe co
nocer dos documentos  h is tó r icos: el manifiesto de Al
calá y el manifiesto de Manzanares. ¿Y  qué diferenci 
encuen tra  S. S. en tre  uno y olro documento ? Que et 
manifiesto de Alcalá nada hablaba de la mil icia ;  y ¿ p o i 
q u é ?  P orque  la Milicia nacional no es un p r inc ip io ,  es 
un liecho que significa victoria de los pueblos.

¿ l ia  quej ido decir el Sr . Corradi  que  nosotros  ha 
bíamos sido violentados por  el temor &! da r  el minifier-  
to de M anzanares ? Yo aseguro á S. S. que  á hombres 
del temple de mis compañeros no se les violenta fácil
mente . Ese  manifiesto fue e spontáneo ,  y la p rueba  de 
que  no habia por qué  tem er  es que  cuando llegaron í  
nuestra  noticia las ocurrenc ia s del 17 , 18 y 19 en Ma
drid  . habíamos ya iniciado una contram archa  sobre 
esla c u  te para  dar  la segunda batalla  de Yicálvaro. Os 
lo juro : ahí están  mis compañeros . Si hubiéramos p e r 
dido ¡o tra  batalla de Yil lalar y oíros t ra idores!  Si hu 
biéramos ganado , se hubiera levantado una estatua  
para  K.s que  empezamos en el Senado.

A lo de .Manzanares lo llama el Sr. Corradi una 
ch ispa:  no sé lo que serán las ascuas en el concepto-' 
de S. S.

El Sr. CORRADI:  Al decir que la revoluc ión habia 
empezado en M anzanares , no he pronunciado un a  sola 
palabra  que autorice al Sr. Ros de Olano á suponer  que 
haya  yo' indicado que no tenían pensamiento  político lo# 
que combatieron noble y .hero icamente  en los campos de



Vicálvaro. Lo que he dicho y  sostengo es, que ese 
pensamiento se reveló solo en M anzanares, sin cuyo 
manifiesto ni uno solo de los pueblos de la monarquía 
hubiera secundado tan  noble y  generoso movimiento. La 
revolución empezó allí desde el momento que los dignos 
generales que habían desnudado sus espadas en defensa 
de la causa nacional se arro jaron  en brazos del pueblo.

Ha dicho el Sr. Ros de Olano que la milicia es un 
hecho , y  yo lo niego : la milicia es una institución : la 
prim era institución de los pueblos Ubres, porque sos
tiene el órden y  la libertad.

Es verdad que he llamado chispa al program a de 
M anzanares ; pero chispa eléctrica que puso en combus
tión los ánimos y encendió la hoguera de la revolución.

El Sr. ESCALANTE : Los que me han  precedido en 
el uso de la palabra se han ocupado de relaciones he
chas fuera de este s itio , y  de cuanto se ha dicho tam 
bién en é l : no extrañará pues la Asamblea que yo siga 
el mismo camino.

Y o , señores, el último de los individuos de la Ju n 
ta  de Salvación de M adrid, voy á decir m uy pocas pa
labras para contestar á las censuras que se le han d iri
gido. En mi pequenez seria p retensión injustificable aco
m eter en un largo discurso la defensa de una causa tan  
grande y  tan gloriosa.

E n  tres períodos creo yo que debe div id irse la re 
volución de Julio. Del único de que voy á ocuparm e es 
del prim ero : el de la fu erza , el de la lucha física , el 
del vencimiento personal. Todo el mundo sabe cuál fue 
el alzamiento del 17 de Julio en que este heroico pue
blo combatió henchido de entusiasmo. Si se cometió al
gún exceso, volvamos la vista hácia los grandes u ltra 
jes  que la nación tenia que vengar.

Yo preguntaría  á los que tanta  indignación han ma
nifestado por el incendio de los muebles de seis ó siete 
casas: ¿C uál fue la que ex perim en taron , ó que gestio
nes hicieron al saber que al valiente General Zurbano 
se le conducía por los caminos á pie, descalzo, am arra
do como á un facineroso hasta el lugar del suplicio , y  
al saber el bárbaro exterm inio de su familia entera? ¿Qué 
indignación ex p erim en ta ro n , qué gestiones hicieron 
cuando en 1 848, agentes que se decían autorizados, 
atropellaban , herían, asesinaban á su an to jo? ¿Q ué hi
cieron en vista de aquellas deportaciones en masa á mas 
de 5,000 leguas de distancia, y  eso bajo un Gobierno 
constituido? La ju n ta  de salvación de Madrid nació en 
medio de las descargas, y  hallándose esta capital en ab 
soluta carencia de toda Autoridad protectora. Allí esta
ban sus individuos, donde con desprecio de sus vidas 
podían economizar las de sus herm anos, y  bajo todos 
conceptos p restaron servicios im portantísim os. Pues 
bien, ¿cómo se ha correspondido á la abnegación ejem 
p la r de la Jun ta  de salvación de M adrid? La historia lo 
dirá.

Si hay quien hubiera pedido que la Jun ta de salva
ción hubiera atentado á todos los derech o s, poco habría 
estudiado la historia de los individuos que la compo
nían. Si hay quien hubiera querido que abordásemos 
cuestiones g rav ísim as, yo por mi p arte  responderé que 
M adrid no podia ni debia hacerlo sin el concurso de la 
nación, porque de ese modo desmentía principios que 
habia sustentado en el fondo de los calabozos y  al pie 
del patíbulo.

El dia 17 de Julio concurrí con el General San Mi
guel á la casa de la Villa : al dia siguiente m uy tem pra
no recorrí casi todos los puntos de la c a p ita l, donde 
se hacia un  fuego m ortífero. El nom bram iento del Mi
nisterio  no habia sido bien recib ido , debiéndose esto sin 
duda a l a  significación de su presidente. Esto, y  la cir
cunstancia de ser el program a m uy ex iguo , hizo que 
el'fuego continuase.

Yo respeto cuanto nos ha dicho mi amigo el señor 
L a se rn a ; pero no debían ser m uy pacíficas las órdenes 
de los Jefes m ilitares, cuando al General Crespo y  á mí, 
que recorrimos varias calles, á pesar de ir por medio 
dei a rro y o , se nos hizo fuego repetidas veces.

Asombrado mi respetable amigo el Sr. San Miguel 
del aspecto horroroso que presentaba la capital de la 
m o n arq u ía , y  habiendo yo hablado con él sobre los su
cesos, no es extraño que me buscase la mañana del 19. 
Seguidos de un inmenso pueblo , y  acompañados del Co
ronel S arab ia , del Teniente coronel Escandon y  de otros 
•sugetos, nos avistamos con los Ministros. Alíi estaban 
nuestros antiguos am igos, á quienes pedimos la suspen
sión de hostilidades; va estaba acordada en aquellos 
momentos , y  el nombramiento de Autoridades que cor
respondiesen á la confianza pública. Pero el Ministerio 
estaba aislado; no conocía la situación de la cap ita l, y  
no asintió por de pronto á nuestros deseos , que eran  los 
del pueblo de Madrid.

Al retirarnos del M in isterio , el Sr. San Miguel y  
yo significamos nuestro deseo de form ar una Jun ta  que 
estuviese fren te á fren te con el Gobierno: cuando lie. 
gamos á casa del Sr. Sevillano el pueblo pidió la form a
ción de esa misma Junta, y  quedó desde luego instalada.

Asi pasó el dia 19 y  20 por la mañana.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Escalante, advierto á S. S. 

que solo tiene la palabra para  alusiones personales.
E l Sr. ESCA LANTE: Precisam ente porque estos 

hechos se refieren á mi p e rso n a , porque en los dias 1 9
y  20 fui comisionado cerca del Gobierno de S. M.....
(Murmullos). Si ciertas cosas no agradan á los que las 
o y e n , pueden tener p ac iencia: á m í me im porta mucho 
consignarlas.

E l Sr. PRESIDENTE : Yo suplico á los Sres. Dipu
tados que presten  atención al o rador, y  á este le r u e 
go que use de la palabra con un poco de parsimonia.

El Sr. ESCALANTE: D ecia , señores , que el dia 20 
por la m añana se presen tó  á ofrecer sus servicios á la 
Jun ta  de salvación el Sr. Pacheco. Después de oir sus 
consejos acordó la Jun ta  que S. S. y  yo fuésemos á po
n er en conocimiento de la Reina el estado en que se 
encontraba la c a p ita l , como efectivam ente lo hicimos, 
no sin tom ar antes la venia al Gobierno.

Conseguimos presentarnos á S. M. rodeados de los 
Sres. M inistros; hicimos una relación exacta del v erda
dero estado de las cosas, y  pedimos el nombramiento 
del Sr. San Miguel para el mando m ilitar de Madrid; 
que las tropas se replegaran á Palacio, y  que cesasen 
los motivos de hostilidad; y  nada se nos concedió: esto 
era el 20 á las cinco y  media de la ta rd e; y  el Minis
terio nos dijo que aguardásemos hasta las ocho la r e 
solución.

En situación tan  congojosa el Presidente de la ju n 
ta determ inó que nos posesionásemos de la casa de cor
reos, como en efecto se verificó, y  no sé si e s to , ó la 
buena disposición con que S. M. habia escuchado nues
tras reflexiones, dió lugar á que fuese llamado á Palacio 
el Sr. San Miguel p ara  nom brarle en tonces, y  solo en 
tonces, á las seis de la ta rde del dia 2 0 , Capitán ge
n eral y  Ministro interino de la G uerra.

Estos son los hechos: siento que hayan  mortificado 
á  a lgu n o ; pero yo tenia el derecho de consignarlos.
: El Sr. PRESIDENTE : Se va á leer una proposición
qué. se ha presentado.
' El Sr. SALMERON : Sr. Presidente, ruego que se

me conceda la palabra como se ha concedido al Sr. Es
calante, y  para que hablemos todos, según se acordó 
al principio de esta discusión.

El Sr. PRESIDENTE : El asunto de que se tra ta  
puede considerarse como una interpelación por una ra 
zón de analogía : en su consecuencia se va á leer el a r
tículo 116 del reglam ento. ( Se le y ó .) Según é l , si el 
hablar es para  alusiones perso na les , está S. S. en su 
derecho ; pero si n o , yo estoy en el mió para m andar 
con arreglo al citado artículo que se lea la proposición.

Acto continuo se le y ó , y  decia a s i :
«Pedimos á las Cortes constituyentes se sirvan acor

d ar que se abra una información parlam entaria sobre 
los acontecimientos que en los dias 18, 19 y  20 del 
mes de Julio último tuv ieron  lugar en la capital de la 
m onarquía.

Palacio de las Córtes 7 de Diciembre de 1 S 54 .= A n - 
tonio de los Rios R osas.=M iguel R od a .= P ed ro  Gómez 
de la Serna.=D om ingo  V elo .=M anuel María Haza
ñas.— M arques de Perales.

E l Sr. RIOS ROSAS: Los firm antes de la proposi
ción que acaba de leerse no hemos tenido por objeto li
m itar este debate como el Sr. Salmerón ha indicado, por 
el contrario deseamos que todos hablen sin estrechar la 
discusión bajo ningún concepto, aunque sin perjuicio 
también de que term inada que sea se presente esa p ro
posición cuyo sentido no me detengo á explicar: prim ero 
porque estaba encargado de hacerlo el Sr. Roda, segun
do porque las Cortes constituyentes y  la nación entera 
com prenderán los motivos de patriotism o y de hidalguía 
que tenemos para presen tarla .

E l Sr. PR ESID EN TE: La cuestión de reglam ento 
está reducida á lo que he dicho anteriorm ente. Yo creo 
que lo que procede ahora es que se apoye la propo
sición.

El Sr. RIOS ROSAS: Sr. Presidente, cualquiera que 
sea el giro que se pretenda dar al d e b a te , no puede 
desconocerse que los que fueron Ministros de la Corona 
cuando tuv ieron  lugar los acontecimientos de que tra ta  
la proposición que se discute , tienen derecho á tom ar 
parte  en él, como ya lo ha verificado uno de ellos. E l 
Sr. Presidente y  las Córtes com prenden la necesidad de 
que usen de la palabra los otros dos interesados, lo 
cual no podrán conseguir si lleva la discusión el curso 
que se la quiere dar.

E l Sr. PR ESID EN TE: Me hacen mucha fuerza las 
observaciones del Sr. Rios Rosas; pero en el reglam en
to no encuentro medio de complacer á S. S., como no 
se entienda que todos los que han hab lad o , menos el 
Sr. Calvo Asensio, lo han hecho para  alusiones perso
nales, en cuyo caso correspondería la palabra al Sr. Sal
merón.

El Sr. OLOZAGA (D. Salustiano): Estamos fuera del 
reglam ento ; hay  una proposición pendiente que las Cór
tes ni siquiera han tomado en consideración; asi es que 
ni se sabe en qué sentido se ha de pedir la p a la b ra , ni 
qué es lo que después se votará . El Sr. Presidente , con 
el tino que le dá su mucha p rác tica , ha dicho que esto 
se puede considerar como una interpelación. ¿P ero  por 
v en tu ra , hay  interpelaciones para  los que no son Minis
tros? ¿Puede un simil ser bastante para  dar una regla 
que fije el modo de proceder en este caso? De ningún 
modo. Las comparaciones exp lican , pero no fijan regla 
ninguna. Estamos sin embargo obligados por el nombre 
de las personas de que se tra ta  á continuar este debate; 
y como sobre la mesa tenemos un dictamen sin cuya d is
cusión no se podrá dar paso alguno en el proyecto de 
Constitución, este debate , si se prolonga, puede alte r
n ar con los demas asuntos urgentes.

Los Sres. Roda y  Rios Rosas deben hablar lo mis
mo que los que se crean aludidos , y  el térm ino de todo 
puede ser la proposición presentada para que sino son 
suficientes las explicaciones que se den , se pidan los in
formes correspondientes , á fin de que el pais y  la his
toria vean mas claro lo que pasó en M adrid en aquellos 
terribles dias.

El Sr. Marques de TABUERNIGA: He tenido la sa
tisfacción de que cuanto pensaba d e c ir , lo ha m anifes
tado ya con su acostum brada m aestría el Sr. Olózaga. 
El caso en que nos encontram os no lo prevee el regla
mento; pero hay un antecedente, que es el de una cé
lebre cuestión en que también se tra taba de dar expli
caciones, y  en ella se determ inó que hablasen todos 
aquellos que tuv ieran  algo que decir.

El Sr. PRESIDENTE : No teniendo en el reglamento 
norm a alguna á que referirm e p ara  d irigir estas expli
caciones , creo que lo mas á propósito es que hablen dos 
señores, y  que contesten los Sres. Roda y  Rios Rosas. 
En tal concepto, el Sr. Salmerón tiene la palabra.

El Sr. SALMERON : Uso de la palabra en un terreno 
escabroso y  delicado, y no voy á hacer una epopeya ni 
á dar tampoco á mis expresiones la im portancia de un 
gran discurso , pues nunca pueden valer ta n to : voy solo 
á delinear á grandes rasgos las jornadas de J u lio , exi
giendo respuesta term inante.

No haré uso de la acrim onia ni de la q u e ja , en la 
cuestión relativa á las personas responsables de tantos 
lamentables hechos como fatalm ente tuvieron lugar en 
aquellos d ia s ; ni en traré  en consideraciones que po
drían to ca rse , si la cuestión no estuviera en parte p re
juzgada por el pais que ha dado digno asiento en estos 
bancos á aquellos Ministros, colocándolos asi en situa
ción de poder responder á los poderosos cargos que les 
hace la sangre entonces derram ada.

Cada cual explica á su modo el principio de la re 
volución de Ju lio , derivándolo unos de la oposición del 
Senado, m ientras otros lo encuentran  en los campos de 
Vicálvaro, y  otros fijan su fecha en las heroicas jo rn a
das de Madrid. Sea de esto lo que q u ie ra , de lo que nos 
ocupamos ahora es de los dias 17, 18 y 19 de Julio.

Una fatalidad lamentable puso en esos dias las rien 
das del Gobierno en las manos de un hom bre, á quien 
bien á pesar mió tengo que atacar en su ausencia. Ese 
hombre fue el General C órdoba, encarnado en la funes
ta política del Conde de San L u is , y  cuyos anteceden
tes le hacían com pletamente im popular. Verdad es que 
el año 47 abrió las puertas de la pátria al Duque de la 
V ictoria, y  verdad es tam bién que llamado en una 
hora menguada por el Ministerio an terior al despótico 
de Sartorius no quiso sostener aquella política; pero 
esto no basta á b o rrar su adhesión á la desastrosa ad
m inistración polaca.

Vengo al fondo de la cuestión: de mis labios no sal
d rán  cargos sino p reguntas, que espero tendrán  una 
respuesta satisfactoria. ¿ P o r qué se asoció el Ministerio 
de Julio al General Córdoba? ¿Por qué peligraba el Trono? 
N o , pues no hubo barricada donde se levantaran  voces 
que pudieran rem otam ente in terpretarse como contra
rias á tan cuestionada institución. Pudo haber alguno 
que en lo íntimo de su corazón pensara de o tra manera; 
pero ahogaba su opinión el deseo de pelear y de ven
cer , el noble instinto de sacrificarse por reconquistar la 
justicia y  la libertad perdida. ¿P idió nadie o tra cosa 
sino moralidad y derechos? ¿Pidió otra cosa que la 
caida de los hombres que habían pertenecido á la omi
nosa administración pasada? ¿iPidió mas que arm as para

combatir á sus enemigos ? ¿Pidió otra cosa mas que el 
cumplimiento del program a de M anzanares, con verda
dera libertad de im p ren ta , con Milicia ciudadana , que 
es la m ejor garantía de las libertades p ub licas , y  con 
unas Córtes constituyentes que fueran la verdadera ex
presión de la voluntad nacional ?

Eso se pidió y no o tra co sa ; y si esto fue a s i , si en 
ninguna p arte  se alzó una q u e ja , ni hubo una simple 
m irada de indignación contra S. M ., ¿n o  cae por su 
base el argum ento de haberse aquellos Ministros aso
ciado á Córdoba por la necesidad de asegurar el Trono? 
¿No habia también necesidad de asegurar al pueblo ? Si 
hidalgo y caballero era lo u n o , no lo era  menos lo otro. 
E l régio alcázar estaba defendido, y  el pueblo se halla
ba indefenso; y  justo y  noble es que los Ministros que 
con una mano sostienen la oscilante d iadem a, escuden 
tam bién con la o tra á la p atria  desvalida. Si hubiérais 
recorrido las barricadas una por u n a , habríais visto que 
su destino era  vencer á C órdoba, no derribar el Trono.

Prescindo de recordar la jornada de la v i l la , asi 
como la Jun ta  instalada en las casas consistoriales al 
principio de la noche del 1 7 ;  pero ¿por qué unos hom
bres llenos de patrio tism o , de libertad , de independen
c ia , continuaron asociados al General Córdoba después 
que este tuvo la fatal ocurrencia de fusilarnos por la 
espalda en la plaza Mayor ? No basta que sobre ellos 
no recaiga la responsabilidad de aquellas descargas ; es 
preciso ademas haber huido del que dió tan aleve órden.

Se atribuye esa asociación al principio de la unión 
lib e ra l; pero no. Los hombres deben apetecer la unión, 
mas con hombres leales, con hombres fijos en ideas. La 
unión con la apostasía , sobre ser imposible en el fon
d o , es un sarcasmo en la forma.

El deber del Ministerio el dia 17 era hacer que 
dejase de ser verdad aquel dicho de Bosuet relativo al 
imperio romano : «el imperio del e rro r era t a l , que la 
verdad no osaba presentarse en el alcázar de los Em 
peradores.» Debieron pues sustitu ir la verdad al error, 
la causa del pueblo á la del poder, defendida por el Ge
neral C órdoba, la prudencia á los ataques de la fuerza. 
Em pero no lo hicieron asi; y no lo hicieron, porque su 
asociación á aquel General era una antítesis de la revo
lución.

Debieron también haber hecho otra cosa. El Minis
tro  de la G uerra habia faltado á una palabra solemne, 
diciéndonos en la plaza de Palacio que nos fuésemos 
tran q u ilo s , qiie no se nos haria fuego ; y se nos fusiló 
por la espalda . se nos hizo fuego á traición. ¿Qué de
bieron decir los buenos patricios que asociaron á él sus 
poderes? «No querem os que nuestra reputación nau 
frague, como tantas o tra s , en el escollo de la tiranía; 
no queremos dejar de m erecer el nom bre de probos y 
leales, asociándonosá un Ministerio que se inaugura con 
crim en tan  horrendo.» Pero llegó el dia 1 S, y  aqui em
piezan las preguntas de que se ha ocupado el Sr. L a- 
serna.

Dice S. S . : á las seis de la m añana juram os nues
tros cargos: ¿qué culpa tenemos en las descarga- de la 
noche del 17? A eso contesto que si SS. SS. no tienen 
responsabilidad inm ediata, la tienen m edia ta , pues de
bieron alzar una vaya en tre ellos como probos, leales y 
libres , y los que no saben ser lib res, leales ni probos. 
El 1 S em pezaron á levantarse barricadas. ¿Quienes fue
ron Capitanes generales en aquel belicoso d ia? Lara 
hasta las once del mismo; el Conde de Y um ury á las 
doce; Bep del Oli a las nueve de la noche. ¿Como se 
responde á esto, señores? ¿H ay  agua que purifique la 
mancha de esos tres nom bram ientos? Y si no la hay, 
¿se librarán  de responsabilidad los que d icen: no lo 
supimos ? Si no lo sab ían , debieron saberlo, y debiendo 
saberlo, no debieron consentirlo.

Dicen tam bién : nos vimos solos. Pero si todos los 
abandonaban , ¡ qué abandono tan elocuente! ; Qué pena 
tan merecida por su im previsión ! ¡ Qué lucha tan p ro 
videncialm ente decretada por el destino ! Hubieran te 
nido en cuenta que antes de transigir, m atando al pais 
en nom bre de la debilidad, debían dejar su puesto, y 
quedando este vacío habrían ostentado pura y radiante 
la dignidad de su misión.

El Ministerio formuló el dia 1 8 un proyecto de p ro
grama , cuando tenían el deber de no darlo, porque pse 
program a estaba ya escrito en sangre y  restañado con 
fu eg o ; ese program a venia escrito por la mano de la 
Providencia desde que tantos héroes se habian levan
tado en defensa de la libertad.

E l único program a posible era entonces una pala
bra ; y esa palabra era el pensamiento de regeneración 
política, con la cual se habría conjurado la revolución 
á la m anera que el sol disipa las nubes que p rep aran  
la tem pestad.

Pero algo hicimos, nos d icen, nom brando un digno 
Gobernador, que en todas partes se m ultiplicaba; cui
dando de la familia de Madrid , de la g ran  familia li
beral ; m ientras dignam ente conmovido nos encomenda
ba la salvación de la suya.

Y yo digo : efec tivam ente, en esto tuvisteis acierto; 
pero un acierto no modifica otro desacierto ; y  asi vi
mos que m ientras el digno Marques de Perales suspira
ba por la p a z , los Jefes m ilitares arrojaban la m uerte 
por la boca de sus cañones. ¿Q ué hizo pues el Ministe
r io ?  encastillarse en el Real alcázar, y  creer que desde 
él podia dominarlo todo , cuando lo que debió hacer fue 
reco rrer una por una todas las b arricad as , y con la en
seña de paz en la m an o , predicarla por todas partes y 
d e c ir : vuestra suerte política es la nuestra. Eso debió 
hacer el Ministerio.

Lo demás fue no com prender la revolución; fué con
ducir á M adrid, después del dia 18, á un dia mas te r
rible to d av ía ; al del 19, en que la m etralla por la es
palda á las cuatro de la tarde, matando esforzados m ár
tires en las p laterías, la a rtille ría  al oscurecer, ju g an 
do fratricidam ente fren te  á San Sebastian. . . .  ¿ Gomo 
se elude esta responsabilidad? La conciencia del pais, 
la crítica im parcial de un buen historiador no os ab
solverá jam as. ¿Cumple por v en tu ra  el Ministerio con 
decir : hice cuanto pude? No, señ ores, no : lo que cum
plía á su liberalism o, á su h idalgu ía , era ver en el 
General Córdoba á un compañero asaz astuto, á un Mi
nistro fatal.

Bajo el prim er aspecto debieron ev itar ser víctimas 
de su habilidad : bajo el segundo debieron hu ir de él 
para que la marcha m inisterial fuese franca y pudie
ran  con la conciencia pura  responder de todos sus ac
tos. ¿Lo hizo asi el M inisterio? Desde el alcázar de la 
Reina oia las detonaciones, y  no corría á acallarlas; sa
bia la m uerte de centenares de valientes, y no iba á 
perecer en tre ellos; sabia que la causa del pueblo p e 
ligraba, y colocado cerca del Trono, que tenia allí sus 
defensores, abandonaba el pueblo inerm e. ¿No hay res
ponsabilidad en esto? La hay y m uy grande para un 
Gobierno conocido con el nombre Ministerio m etra
lla. Me d u e le , señ ores , que hombres venerabilísimos 
puedan caer bajo este anatema ; y  espero que darán las 
acertadas explicaciones á que se dirigen estas manifes
taciones mias.

El dia 18 se pasó eu un continuo combate, pelean

do un pueblo indefenso contra tropas aguerridas bien
arm adas. Se ha dicho que se com etieron excesos, y que 
era preciso su je ta r el elemento revolucionario que tan  
torpem ente se habia desatado. ¿Y  cómo se dice esto?
¿ Quién no leyó al ap u ntar el dia de la victoria aquella 
inscripción de Pena de muerte al la d ró n , puesta sobre 
las barricadas que se levantaron  contra la adm inistra
ción dilapidadora de los polacos ?

El Sr. PRESIDENTE : Han pasado las horas de re-^ 
glamento y  si S. S. ha de extenderse mucho, habrá ne-** 
cesidad de p reg u n tar si se proroga la sesión.

E l Sr. SALMERON: La apología del Ministerio ha 
sido extensa ; la apología de la revo lu ción , no puede 
ser corta.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E stá  bien, se p reg u n tará  al 
Congreso si se p rorogará la sesión.

Hecha la p regunta se acordó negativam ente,
Acto continuo se leyó y  quedó sobre la mesa un 

dictám en de la comisión de actas opinando que se anu
len las segundas elecciones de la provincia de Badajoz.

La Asamblea quedó enterada de que la comisión nom
brada para la proposición re la tiv a  á las facultades de 
las Córtes constituyentes habia nom brado P residente al 
Sr. D. Salustiano de Olózaga , y  secretario al Sr. Don 
Juan Bautista A lonso, y la encargada de inform ar sobre 
la proposición de la ley de consumos , presiden te al se
ñor D. Manuel Sánchez Silva, y  Secretario al Sr. Don 
Juan Alvaro de Zafra.

Quedaron igualmente enteradas las Cortes de una 
comunicación del Sr. Conde de las Navas participando 
que el mal estado de su salud no le perm ite asistir á 
las sesiones; también lo quedaron de o tra  comunicación 
dirigida por D. Cárlos* Ramírez de Arellaoo , D iputado 
por la provincia de Córdoba, participando que tan  p ron
to como su enferm edad se lo perm ita se p resen tará  á 
desem peñar su cometido.

A continuación se hizo la p regunta de si habría sesión 
el dia inm ediato , y  se acordó que no.

E l Sr. PRESIDENTE : Orden del dia p ara  el sábado. 
Dictámen de la comisión de actas que queda sobre la 
mesa. Continuación de la discusión pendiente y  los d e 
mas asuntos anunciados. Levántase la sesión.

E ran  las seis.
Nota. Quedó concluido el p resen te extracto  á la una 

y media; y después de facilitado á los escribientes de los 
periódicos, se enviaron las últim as cuartillas á la Im 
pren ta nacional á las tres y  cuarto .

BOLSA DE MADRID.

| Cotización del dia 7 de Diciembre de 1854 á las tres j de la tarde.
I EFECTOS PUBLICOS.
¡I T ítulos del 3 por 100 eonsjlidado , 35 d.

Idem del 3 por 100 d iferido , 1 9 -0 5  c.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

1 0 0 -5 0  d.
CAMBIOS.

L ó n d resá  90 d ias , 51-10  d .= P a r i s  á 8 d. v ., 5 -Í8  p .
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Alicante. . 1 /4  p. Jaén. . . . . . 5 /8
Almería. . par. M álaga.... . . 1 /2  P-Badajoz. . V * p - Murcia 4 /8  d.Barcelona. ¡ • . 7 /8  p. Oviedo. . . . par p.
Bilbao___ 1/2  p. Falencia.. . . , 1 /2  P.Burgo*. . . par. ¡Santander. par p.
Cácere*.. .  * 3/4  p. iSantiago.. . par.Cádiz. . . . . . 1 /4 Sevilla.. .  . , . 4 /2  p.Córdoba..! 5 /8 Valencia. . ,, 3 4Coruña.. . p ar. d. Valladolid. ., 1/2 p.Granada. . | par. [Zaragoza. . par p.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—F un

ción extraordinaria á beneficio del teatro y fuera 
del número de las del abono de la empresa.— No 
pudiéndose ejecutar la ópera Saffo , se darán los 
cuatro primeros actos de Roberto il Diavolo.—Ter
minando el espectáculo con un divertim iento de baile.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y  media de la tarde.—Sinfonía.—Creo en Dios, drama en  
cuatro actos.— El chino, baile.— Herir por los m is
mos filos y sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—  
Con el diablo a cuchilladas, drama nuevo en tres 
actos, original y  en verso.—Baile.—Sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro de la tar
de.—/?/ ¡mente de L uchana , drama nuevo en cinco 
actos , original y en verso.

A las ocho y media de la noche.— La misma fun
ción de la tarde.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  m e
dia de la tarde.— Sinfonía.— Lo Urraca ladrona , 
melodrama de espectáculo en cuatro actos.— La 
linda gitana, baile.—Sainete.A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Las  
obras del demonio , drama en tres actos y  un pró
logo.—Baile.—Boleras robadas á seis.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y  
media de la tarde.— El p r im ito , graciosa comedia.—  
Baile.—La flor gaditana.— D. Esdrújulo.— El Atrás , 
graciosa pieza.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Un 
verdadero hombre de b ie n , comedia en tres actos.— 
La flor gaditana, baile.—Fe, esperanza y  osadía, 
pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  me
dia de la tarde.— El Trovador y drama en cinco ac
tos.—Poderosa, baile.A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Guz- 
man el Bueno, drama en tres actos.— La estrella 
de Andalucía, baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y  media de 
la tarde.—Sinfonía.—Catalina.

A las ocho y  media de la noche.—Los diamantes 
de la Corona.— Baile.TEATRO DEL GENIO. A las cuatro de la tar
de.— Guillermo Tell, ó la Su iza  libre, drama en 
cuatro actos.— Baile nacional.— Geroma la Castañe
ra , zarzuela en un acto.

A las ocho y  media de la noche.— Juan de Padilla 
ó los comuneros, drama dividido en cinco cuadros.—  
Intermedio de baile nacional.— Los tres novios im 
perfectos , sordo , tartamudo y tuerto , sainete.
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